
il CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
h"rn.o,

fomadordel soolo oooooS

La persona identificada anteriorme¡le ha decidido contratar {en calidad de TomadoíAseg urado) con BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Segu¡06 S.A U. un
seguro de protección de pagos para las cont¡Ísencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta asi como contralar (en calidad de Asequrado) a seguro de
prolección de pagos para situaciones de lncapaodad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros S 4., todo ello con arreglo a los

Apellidos:
NAVARRO VIEJO

Nor¡bre
ANGEL

N,I,F,/D,N.I./N I.E

72029119L
Fecha Nacimienlo
17tozl1972

Sexo:
HOfuIBRE

Domicilio, c¿ile o plaza

CL EL SOTO 18
Código Postal

160
Localidad y Provincia

qAILZANO RIBAMONTAN (GALIZANO RIBAMONIAN)

TIPO DE TARJETA DE CREOITO| VISA BARCLAYCARD tDENI|F|CADoR úNtCO DE CUENTA 4015740790

póLtzA DE BARCLAYS vtDA y pENS|oNES N": 47ss
Cuenta corr¡ente de domiciliación del recibo de La m sma asocrada a la

4.759LIZA DE CNP PARTNERS NO:

de créd to

coNDIcIoNEs PARTIcULARES PÓLIzA BARcLAYS vIoA Y PENSIoNES

Fecha de Sol¡c¡tud: 05/10/2015 Duración del Seguro: l\y'ensual Renovable
Capital Asegurado mensuál: 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidación

Desempleo (Trabajadores por qrenta

ajena mn contrato indefrflido de
duración supeñoÍ o igual a6meses
con jomada laboral igual o superior a
13 horas semanales) Ercepto
Funooña¡ios Publicos.

menslralde a [é in mediatanenle anterior a Ia feúa de

CONDICIONES PARTICULARES LIZA CNP PARTNERS
Fecha de Sol¡c¡lud i05/10/2015 Duraciófl del uro: lvensual Renovable

60 dias

cc ón delsin estro

Prestacifi l\¡áxima

Carencia nical

Capital lt¡áximo:

Capilal Max r¡o:

Care¡0a lniciá

Prestac ón [4áxr¡a:

1 500 Euros/me¡suaies

1.500 Eurormensuales

lncapacidad Témporal: Trabajadores
por qrenta propia, f!ncionafios
püblicos o por cuenla ajena co¡
independencia de la relaci& laboral

10 cuotas conseculivas /
18 allemas

10 cuolas conseculivas /

18 altemas

30dias
0 dias en caso de accidsr

GARANTiAS CONTRATADAS cON BARcLAYS VIDAY PENSIoNES:
Fallecimiento e lnc¿pacidad Permanente Absolula por enfermedad o accidenle

CAPITAL ASEGURAOO COMIRATAOO POR BARCLAYS VIDAY PENSIONES:

Elsaldo pendienie de pago de la brleta asociada e¡ el momenlo de produoGe el siniesko

cAptTAL ASEGURA0o MAxMo coNTRATADo coN BARcurys vrDA y pENsroNEs:

ouince nrll (15.000)euros

BENEFICIARIoS: BARCTAYS BANK PLC Suorrsa en España con carácter iÍrevoc¿ble

Modalidad de Primai Prima ¡,tre¡sua

Hospitali¡ac¡ón: Trabajadores por

orenlá propia, funciona os Dúblicos o
por cuenta ajena con independencia
de la relación laboral. lgualmente

eslarán &biertos por la gamntia de
hospitaliza.ion los

Tornadores/Asegurados que en el
momento del sinieslro no desempeñen

una aclividad prolesional rsnufl erada.

BE§EFlClARlOSr BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con carácier krevocable

1.500 Euros/mensuales

Modal¡dad de Primá: Prr¡a lüensuai

Preslaciol Máxime

Capilal ¡ráximo

15 dias
0 dias en caso de

10 cuotas consecutivas /
18 altemas

Nombro Mod¡ador: Barclays [.4ediador, Op€Édor de Banc¿-Seguros Vi¡culado, S.A.U

a los térr¡inos ldos er las Condicio¡es G Pa rlicu la res , en su caso Es ¡ales de os co¡tralos de uro reseñados a conti¡uación

Nombre l,led¡adori Bardays Mediador, Operador de Banca,Seguros Vinqrlado, S.A.U

El seguro tomará etecto en el momento €n que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y Ee cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato se rig€ por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIoi'IES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadaB por e3tas C0NDICI0NES PARIICULARES, En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactG conira la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al articulo 107 del RoSSP (Real Oecreto 2¡186/lgg8 de 20 de nov¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente declaración, las notas ¡nformativas redactadas
de forma clara y precisa en relaciófl tanto al seguro de Vida que cubre las contingenc¡as de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al
seguro que cubre las contingencia8 de oe8empleo, Hospitalizac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbricas "Seguro protección de Pago8 PPl.
lnformación para el cliente" y "llota lnformativa Seguro Protección de Tarjehs" respectivámente, constando as¡mismo en estas Condiciones Part¡culares,
los extremos ex¡gidos por el articulo'104 y105 del ROSSP. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramienlo del med¡ador de la
pól¡za y que ha rec¡b¡do con carácter previo a la contratación del seguro la documentac¡ón referida al mediador prev¡sta en los art¡culos 42 y 43 de la Ley
de Mediación.
El Tomador yio Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protécc¡ón de Datos 15i1999 consiente que las referidas Aseguradora8, lleven a Efecto el
tratamiento de sus datos personales feseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador y/o Asegurado
en pág¡nas s¡guientes de este documento. As¡m¡smo el Tomador ylo Asegurado acepta expresamente con su fi.ma laE "Condiciones Generales" de la
póliza de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañía de Seguros, S.A.IJ. (MOD. CGPPllBVP0300620l5l que figuran en 3 pág¡nas anexas asi como las
"Condic,ones Generales" de la póliza de CNP PARÍNERS (MOD, CGPPllCNmol0l20'14), que figuran en otras 3 páginas anexa8.

Hecho por duplicado, en ft4adrid á 13 dé oCTUBRE de 2015

I

BARCLAYS VIDA Y PEIISIONES El fomador v/o Asequrado CI{P PARTi¡ERS OE SEGUROS Y REASEGUROS.S,A
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Carencia lnicial



il CoNDICIO\ES GEN ERALI]S
SECT]RO DE PROTECCION DE PACOS

BARCLAYS VII)A'I'ARJI]TAS
Pb, ir¡ (¡roñ r , :¡0.¡6 Mad¡d (Esp¡ñ¡)

ÜBARCI.AYS

LEGISLACION APLICAELE
I a ley de, Conlralo de Seguro (l)y l¿ Ley (2) y er Reolámento de ordenacron y Supervisrón
de los Sequros P¡vados (3) asi como las drsposrc,oires dGladas en desarollo dé ambas
constiluyen l¿ leqislacion apl¡cable alpres¿nle conkato de sequro que se reqirá además
por las Cond¡ciones Generales, Dor las Cono,oones Párliculares v Fúeciales. efl su caso
asrcofr"opor.os suplemenlos que se puedan emibf de la póhza
La Entjdad Aseguradora propone que la normábva menoonadá se aprque asir¡ismo en
aquéllos supueslos en los que el fomador-Asegurádo pudiera e.egir ln fegElacion de s.t
nacDnalrdad
El contrcl de la actrvidad de la Entidád AseguEdora, MRCLAYS VIDA Y PENSIoNES,
Compañia de Sequros. S.A U.. con domicrho én lvadnd Plaza de Colon. a" I. coÍesDonde
a la DÍeccrón General de Seguros y Fondos de Pensones deF€ndienle del l\,lin.steiio de
Economia y Compettñdad del Eslado Es0añol
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidad AseguEdorá. BARCLAYS VIDA Y PENSI0\ES Comp¿r1É de Sequros. S.Atr
que mediante el cobro de la prima asume la coberfura del ¡esqo obÉto de este contrato con
ereolo e les condicioñes estahleci#s én elmismn
Tom:ador del Seguro. PeEona que suscnbe e, conÍáo de sequro y asume $s
obligaciones. e¡ceplor¿sque por s,J natJ.ale¿a deban ser asumrd¿s pore.Asequrado
Aségurádo. Es la persona lisica sobre l¿ qúe rec¿e el nes{o. En esle c¿so será eltlular de
la tarjeta emÜda por Barclays Bank Plc Sucurs¿l en España y qJe debe" ser resdente eñ
Esr¿ña lener una ed¿d srDerior o {ual a 18 áños e rnlerior a 65 años en el momenlo de
conbatacion de la póliza y que se enormúa f¿bajando remunerádáménle en España dado
de alla alta en la Sesuridad Soo¿l Mutuahd¿d. o l\4onlepro o rnsüfuoón analo{a
Beneficiario Pe.sona lifular delderecho a las prest¿cones delsegu,o
Sol¡citud del Segurc. Es el doormenh que débidamente s{scrlo'por e' Tomador 5irve de
base a BAFCLÁYS VIDA Y PENSIoNES Compañia de Sequros. SA U. paÉ em.tr la
poliza
Capihl ABegur¡do. Canidad esbblecida en las Condiciones partorláres que represerta
el ':Tite de l¿ Dresiacion de BARCLAYS VIDA Y DENSIoNES. Comparlrá de Seguros
SAU,
Falleciñ¡ento: Pérdida dé la vida debidamente acrediLda por ceníic¿do médico dé
defunción o declaración de ausencia
lncapacidad Permanenle Absolut¡: La sifuacion fis,ca treve¡stbe conslatad¿
médicamente provocada por cualquÉr c¿usa onginada independienterEnte de la vorl,4l¿¡o
del Asegur¿do y deleninante de l¿ totrl ineDtitud del rrlsmo Dara el mantenmpnto
permanenre de toda ác:tMdad laborál o prolesion¿l y que debe ser diaqnosücaoa por Jn
médim de l¿ Se{undad Social o asimilado
PRIMFRA BASFSNFI CONIRATO
Los dalos oue conslan er las Cond'ciones ParticLlares v Generales de está Doliza asi
como en su c¿so la solrc Lrd delseguro v denás declar¿ciores delTomaoory A!€lurado
torman la base de este conhatode dourci.
El Tomádor úel seqLro podra reoanár a BARCLAYS V¡DA Y PENSIONFS ComDañE de
S€guros. S A U . er el plazo de un mes a conlár desde la entreqa de la poliza par¿ que
subs¿ne lás discrepanoas existenles entre ésLa y la So,ictud de segLro o las dausulas
convenidas. Transcurdo drcho plazo srn electuar la reclamacion s€ éstara a lo dispuesto
en la pólizá
SEGUNDA Ó8JEIÓ DEL SEGURO
i,4rentras se úcuetlÉ e¡ v0or el presenle @ntralo el sequro cube el l-allecimtenlo e
lnc¿pacdad Per ¿nenle Absorut¿ por en¡emedad o ac¡dente BARCLAYS VloA Y
PENSIoNES. Compañi¿ de SEUros SA.U. l,qurdara en caso de que se proúu¿ca un
s,niesúo cubieno. elsaldo pendienb de paqo er elnomento de produoBe el siniesbo, con
el limite rá¡,Ís de 15 000 euros. En el s¡iueslo 0e fallecimienlo, 9 á feúa de liq,rdaoon
de l¿ prestaoón el sáldo pendrenle hubrera sdo s¿¡lecho por los herederos, el rmDorte de
la Dfeshoon sefá transfendo oof Bafclavs Eank Plc Sucllrsal en Esoañe e los mEmos
IERCERA. C0NDICIoNES pARA COñTRATAR Es la De¡son¿ fisEa sobre le oue recáe
elnesgo. En esle caso sera el ttular de la hrieh ¿firüda po¡ Eardays Bark Plc Sutursalen
Espaia y qJe debera ser regdenh en Espa,la lener una edád sup¡nor o qual a 18 años e
infenor a 65 anos en el raomento de co¡lraláoóf\ de a polizá y que se ercJerta traba,aído
remuneradanenle en España dado de alE alla en la Segurkad SocÉ|. Mutraldad. o
Il,ionlepio o nsÜfuoón analoqa.
CUARTA, L MITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan excuidosde la cobedura delpresenle seguo lossiguÉntes sinieslros:
Fallec¡miento:
1F--poiJur-rc¡dio del asegur¿do ocurido dento del plm.r.ño corl¡do desdo la

fecha de toma de efeato delcontrato.
2) S¡ el Fallcc¡m¡ento re produjerc como consecuencia de una enlemedad

conocidá por el Tomador o por el Asegumdo con antedoddad a la celebraclón
del presenle cortrato, que no haya sido deb¡damenle decl¡r¡d¡ ¡ la Entid¡d
Aseguradora.

lncáDácidád PEmánenle v Absolutá:
l)--Ias-lñC''veñClones¡uiú¡gñas y tratam¡entos méd¡cos demand¿dG por el

As€gurado exclusivamente por razones eslét¡ca§, siempre que no sa deb¿n a
secuelas de acoidentes, así como las lesiones o enfernedades causada§
voluntariamerte por el Asequrado.

2) Las poducida6 cuando el Asegur¡do se encuentre baio l¡ influencia de alcohol
en h Eangre, drogá6 tór¡ce6 o estupefác¡enles no p(iscrilos médic¿menle; los
que ocufyan en o§tádo d6 porlurbáción ñontá|, §onembuli6mo o en desafio,
lucha o rlñá, ercapto caso pobádo dá logitirñá delenrái a6icomo 106 derivedos
do um acluaclón dolicüva dalAso0urado, declárádi judk iá lmenb.

3) Cualquier enfemedad, dolorcla, lésión o estado cuardo al Aiégurádo háy¡
reclblto dhgnó61¡co y/o tralamiento en lo§ f2 me6e6 enteriorcs al inicio de la
cobe ura de la presente Él¡¡a,4l Las c¡r.rsádas por leíemob§, arupclonos volcán¡caa, inundacione6, radiáción
nuclear o coolaminación ñd¡actlya, guera§, daclaradas o no y foñómonos da
caÉcter teror¡sta asi como cualqu¡er otro lenóñeno da ratuñlar¿ shm¡ca o
meleorológica de ca rácter erfaord inaño,

5) L¡s derivadas de l¡ p¡rt¡cipac¡ón del Aseguhdo er caÍeras de vehiculo§
a molor y l¡s que rcsulten de l¡ pÉctka de cuahuier deporte profesional y las
oc¡sion¡d¡s por l¡ conducciin de vehiculos a motor s¡ el Aregurado no está en
posesión de l¡ ¡ulor¡¡rción administrativa correspond¡ente y, en cu¿hu¡er caso, los
deriv¡dos dcl uso de motocrclet¡s, so¡ como conductor o corno ocup¡nte, y l¡i
acaec¡d¿s durante v¡ajes submarinos o de erplorac¡ón, as¡ como lo3 de Ev¡¡ción,
erceplo como pas¡¡ercs de lineas comercialer, y en genelal lodas

PPI

áquella§ ocuddá§ como consecuenc¡r de la DártlclDación del Aseourado en todo
6cto notolañénte peligroso iexcepto si se trata dG s¿lv¿r une vida huñlana,.
Además, so ancuentEn exclu¡dos los r¡esgos ortmordinarios cubierlós por el
Consorcio de Compens¡c¡ón de Seguros,
QUINTA, PRIMAS,
La prim¿ del s€quro es mensuál y su rmpone será el Esult¿do de aolc¿r menslatmente
0.21472v0 5q5¡s s¡ s¿¡¡a ,andÉnre e{6leirle (impuestos y reca,qos rn¿tudosl exrstente er
la últma fecha de lquidacion melsLral[b lá taíelá decráito qLe se haya reali¿ado
Ln el sup,resh en que los impLeslos. leq¿lmente ,Epercutibles. que qravan ta pfima de
seqLlro almálgr o drynr¡uvan la Orima Se verá ¡Ur¡entada o dlsmtnu,d¿ en [a misma
proporcón.

SEXTA. TOMA DE EFECTO,
La poliT¿ lom¿rá efeclo. un¿ ve¿ haya sdo suscrtá gor er 'omaoo'. ¿ patr de t¿s 24 horas
de fa fecha de paqo delrecüo de príma

SEPTIIVA, OURACION OEL SEGURO Y DE LAS GARANTIAS,
El Seguro tendrá una duracón mensual con renov¿oón automáiic¡ siemDre que se
encuenbe vige¡te el confato de t¿neh 0e credito asooádo a este s@Jro No óbslañle. se
exbnquira elsequro y las coberfuf¿s cesárán oor elFalleompnto o lálncaDaodao Absoluta
Perminenle del Asálurado. por cancel¿oón det Éontráto oe hriela de credrio asocEdo a
este seguro. o ¿l ñnalizar l¿ mensuahd¿d dél segLrro en la que el Asegurado haya cumprido
los 65 áios de edad

OCTAVA, DERECHO DE RESCISÓN UNItAfERAL,
El fomador t¡ene lá hculhd de resolver unilatcralmcnta ol contEto conforme a lo
provisto en arliculo 8:t a) de l¿ Ley de Contr¡to de Seguro. A t¡l afecto, debeE
dirigirse por escrito a BARCLAYS YIDA Y PENSIONES, Co-rno¿ñia de Seourci. S-A.U.
o pór tElélono en el número 901010203 en el pl€zo de 30 d¡¡s n¡lurales sÍguiertes a la
fo¿há en que lé háyá sido entregada la pdliza, produciendo sus efecios dc6da ol
prlmerd¡a háblllaboa¡ble en f{ádrid siouiente a lá receoc¡ón Dor oarte de BARCLAYS
VloA Y PENSIONES, Compañia de Seluros, S.A.U., d¡volv¡¿ndósele al Tomador ta
pñma pagada. §in raporcotiEe ningún gaslo nicomisión ad¡c¡on¡1.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO,
Por las c¿racteris8c¡s de la póliza no se admiten modmc¿ciones del séquro
DECIMA, MODIFICACIOI'/ES DEL RIESGO,
Podrá coliidera6e oue erisle aoravac¡ón de desoo, cuándo se oroduzcán cámbios
en la profes¡ón, rcBídonck o, e.n su caso, ácl¡fidád deportiva que suDong¿ una
§ltuaciór más p€ligrcsá pár¡ la yidá o la salud, respeclo de las inic¡almente
declaradas por al fo¡nádor.Asegurado, el cual se obliga iponer en conocimiento de
la Entidad Asoguradorá dhhá6 circunslanchs pudieñdo éstá efecluar, 9i Drocade.
una nueva t¡dl¡cac¡ón de lá pdma o recha¿o del nuevo rie§go cslabhcido. En el
supue§lo de qué se p¡odo¡e6e el rechazo de la ñueva sitúación de ñesco del
Asegurado, esté dejadá d¿ astar cubierto por las gaEnlhs descritas en el pñsenle
condic¡orádo dándoso por l¡nalizádo el seguro.
UNDÉcIMA. DocUMENTACIÓN PARA EL PAGo DE PRESTACIoNES,
Se preos€ra lá siguiente doqrmenEoon p¿ra elabo4o de la oreslaoón por lall€c¡m¡ento.- Copra leg,bledel DNI/NIE delAsegurado (anvel§o y revérsol- Ceitfrcáóo kbrelde Defuncion -
- H,slonál c,,nrco o CerliÍc¿do ,ledico e¡pedido por quren h¿ya asrs¡do al Aséqurado

donde se recoÉ ¿ntecedenbs oersonales onoen. fech¿ de di¿onósbm evoluooll v
nahJfaleza de la mlermedad o accidenle que-causo el ialleomjento o, en su c¿sd
testmonio de I¿s drhgenoas Juo,oaies o docümenlac,ór acredit¿tiva si este fubiera
§do por accidente.- Certf,cádo errüdo por la eñlidad bancarÉ en la que se acredrte et saldo pendienb de
la Bieh en lá fecha de ocrrencÉ delsrnestro

Todo6 fo6 justifcanl6 documénláles habÉn de present¡rsé debiramente
logál¡z¡doa, sályo que h Eñtid¡d Asegurádorá no lo consftrere prec¡so. La Ent¡dad
Asalurador¡ se rÉse e el derecho de solicilar documenlación adrc¡onal ! l¡
monc¡onada prev¡áñontá y de condkionar el pago eleclivo de las preslac¡oñes a §u
recepción aüando esta infomaclóñ ¿d¡cionál fuerá precisa a fin de: (l) verificár el
derecho dal Benefclado a pércibir lá prértación y de llll deleññinar el tralarh¡ento
nscal que la Ent¡dad Asaguradora debá ¡plicáro lei actuaciones que ésb deba llevar
a cabo con objeto de excluir cuálquior raÉponsábilidád de indole fi6c¡l que pudiera
serlede aplicación en su calldad de pagador de la prestación.
En caso de hcapácidad Pemánérte Absoluta po/ cralquer caLsa del Asegurado se
pfecrSafa'
- Cop,a leqrble de 0Nl/NlE delasequrado (ánverso y reverso)- Resolucion de lncapacjdad emilida por la Segundad Socral Lr orqanrsmo compebnb- Histonal dnico o Ce,tifc¡do nedico expedido Dor quÉn h¿ya asEbdo al Aseqú¿do

donde se recqa anlecedenles person¿les origen. fecha de diaqnósüco evoluoón y
náfurále¿a de la enlemed¿d o accidente que causo l¿ inv¿lidez o en su caso,
lestmono de las dihe¡oas tudiciales o doctmentáoon acredilaty¡ $ éste hubier¿
sido por acodenle- Certficado emiüdo por la entdád bancana en la que se acredite el s¿ldo pendrenb de
h tarjeb en la fechá deocuneflo¿ delsinieslro.

Todos Ioslustficánbs doqrmentrles habran de prese¡tarse debidamente legalizados. sallo
que la Enlidad Asequrador¿ no lo considere preciso
Comprobacón de l¿ lncapacid¿d.
Se efeduará de nutuo áorerdo enlre la Entdad Aseou€dora v el Aseourado o en su
defecto con los Benefioarios De no a.c€nzáÉe acuerdo enüe ás paleiestas acuerdan
somele,§€ alprocedrmÉnto de comprobacdn pefrcial estableodo en el aflrculo 38 de lá Ley
dclConlraro de Se{,rrm
La Entidad Aseoüiadora se re6ena elderccho da solhitar úocumenhción edicional a
l¡ menc¡on¡d¡ prev¡¡mentey dacond¡cion¿r elpago efectivo de las pr6laciooes a su
recepc¡ón cu¡¡do est¡ inlori¡acón adiclonál fuera pEc¡sa a fh de: (l) veril¡c¿r el
der€cho del Beneliciar¡o ¡ pcrcibir la prestación y de (ll) deteín¡n¡r el tmtam¡ento
fiscalque l¡ Enlidad Asegurador¡ deba aplic¿r o las actu¿c¡ones que &lá deba llevar
a cabo con objeto de exclu¡r cualquier respons¡bil¡dad de indole lisc¡l que pudiera
serlede aplicac¡ón eD su c¡lidsd de p¡g¡dorda la prestación.

DECIMOSEGU}1DA, PRESCRIPCIÓN,
Elpla¿o de prescripción de los derechos que se den!€.r del presenle conlrato será de cinco
años conhdos a parlir del dia en que pudieron ejercitaBe



CONDIC¡ONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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O€CII{OTERCERA. TRIEUTOS,
Los imouestos v rec¿roos oue se deban Dof r¿zón de este corbato bibutaran cofllome a la
legislaáon v0áte en-c¡dá momerlo aibrdo por cuenta del Tom¡dodAsegur¿do o de
loa Benefciários según proceda.

OECIMOCUARIA, JURISDICCIÓN.
El oresente co4úalo queda sometdo a la iu¡sdcoón esodñola Y deíto de ella será ¡uez
oo.npelenle para el c{¡oomialo de las 6ccio16 denvaoas ddhEmo eldel dooiohd del
Toñador-Aseguraoo, a oryo efucto ésle des,gñara un domicilio en España en caso de que
elsuyo esluüése sjuado en elextanlero
DECIIV]OOUINTA, INDEII4NIZACION POR LAS PEROIOAS DERIVADAS DE
ACONTEC[!1rENl0S.
De conlomidad con lo eslableodo sn el léxto refundido del Est¿tuto legal del Consoaoo de
ComDensación de Sequros ap'obado po' el Real Decrelo Leqislaüvo i/2004, de 29 de
octubre v modificado 

-Dor 
la Lev 1212006. de 16 de navo. el fdmador do un Conlralo do

seouro de los oue deben oblnátonamente ncoroo,a ecaEo a hvor de la cilada en¡dad
ou6h¿ emoresanal liene la la-orltad de cmvenrr la cooenurá de 106 nesoos extráordinarcs
bon o.rahule. Enlid¿d AsegJr¿dora que reúná las @ndioones ex,qdai por lá leg¡slacion

Lás ,ndeinni¿aoones deNao¿s de snrestos prooLodos por amnteomerlos
erlráodmarios ¿c¿ecdoG en España. v que alecten ¿ resq6 en ella s'fuados, ytámbrén los
acaecdos er el ertraniero or¿ndo elAseurado lenqa su esdenoa habitu¡l en España.
serán o&ádas 0or el Consoroo de ComDensacion de Smuros qrando elTomador hubiese
setislebró bs órrespondierrles rec¿rqo6 a su lavor y se órooujera algun¿ de las sigJ€¡tes
§fuaoones:
a) 0u€ el nesgo e¡ tao¡d,iario Ébierlo porelConsoroode Compensaoon de Seguros no

eslé ampa'aooporl¿ pol¿a de seguro co4tratada con ¡a Fnüdad Asegurador¿
b) oue, au4 estando ampar¿do por didra po,iza de segLro las obligaciones de la Enliddd

AseqLrradora no pJdieran ser ormphdas por haber sido dedarada judicalmeñte en
concurso o por est¿r suiela a L¡ DrocedimEnlo de liquidaoon 'ntervenida o asumida
por el Consorco d€ Córnpensaoón de Seguros

El Coasorcio de Compers¿cion de Sequros ajusl¿ra su acl!¿ción a lo dispues¡o eq el
mencDnado Estáfuto leqal ea la Lev 5011980. de I de ocfubre. de ConL.ah de Seauro. en
er Reolámenlo del seóuro oe rÉsdos e¡Íaoroin¿rios aDrobado Dor el Reá Deqelo
300/2104, de 20 de febñro y en las ¿[sposrcio¡es ccmplenÉrlalas.
I RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlec¡m¡enlos erltaordinarios cúbierto6
¿) Los sigu€ntes lenorrenos de la nafuraleza lerremolos y maremotos, nundaoones

extraoidinar€s (rncluyendo los ombal€s do mar), erupo¿mes volc¿n,cas, tenpeslad
odónic¿ al,pcr fmd¡yendo 106 vlonlos erraordnáflos de r¿dras süpenores a 120
km/h. ! los tomados)y c¿idas de meloonlo§.

bl Los c¡c€sionao06 vo'entamente como @ñsscueñcra de leronsmo, febelón, sedcÚr.
molin y tumullo populár

c) Hechoi o actuácriones de las luer¿¿s Armadas o de lás Fuerzas y Cuerpc de' 
Segundád en tempode paz.

2 R¡es¡iós ércluidós:
sl Lo¡ oue no den luoara ¡ndemniz¿ción seoún la Lev de Contrato de Seouro.
bl Los óc¡sionados-en person¿s asegLrra¡as por ¿onhato de seguddistirito a

¡quellos en quees obligálorio elrecáEo a fevor delconBorcio de Compensación
de Seouros,

c) Los Éroducidos por confliclos amadG. aunque no haye precedido la
declaración ofic¡al do goera.

dl Los derivados de la ené(iá nucle¡r, sin poíuicio d. lo ostablécido .ñ la Ley
211964, de 29 de abril. §obro €na¡gi¿ nucle¿r.

el Lo3 producidoi por faróñonoÉ do la natüralcza distintos a lo5 soñalado6 €n al
añiculo 1 del Reglamerto del Soguro de Riesgos Extraordinários, y on panicular,
los producidoi por ohyación del nivel freático. movim¡ento do ladora6,
deslizárhiéñto o asontam¡erto de lerenos. dBprend¡misnto de rocas y
fenómenoE E¡milárá§, salvo quo osios fueian ocasionados ñanil¡o6tamonta por
la ácción dol agua do lluvi¿ que, a su yer. hubier¿ provocado en la ¡ona ura
§ituáción dÉ inuidáción extraord¡nada y se produjeran con carác{er s¡muftáneo a
dichá ¡nuñdac¡ór.

0 Lor cáusádoÉ por acluaciones tumultuarias prcduc¡das en el curco de rcunioneÉ
y mánifoatáciones llevadaa a cabo conforme a lo d¡spueslo en la Ley orgán¡c¡
9/1983, d. 15 do iulio, reauladora del derecho de reunión, as¡ como dur¿nte el
transcurso de huelgas legala3. salvo que lar ctadas ¡cluac¡ones pudieraÍ sar
calilic¡das coño acontecimhntos extraord¡nados conforme al adlculo i del
Raglamento del Segu¡o de R¡esgo5 Ext¡ordineños.

ol Lo6 crusádo3 mr mále le del Aseourado,
ñl Los conesDonAienles a sinieskoioroducidos anles del oaoo de la or¡mers odm¿

o cuando, üe conlormidad con lo eslablec¡do en l¡ Ley de Confato de Segülo, la
cobeñura delConsorcio de Compensación de Seguros se halle suspend¡da o el
seguro quede exliñgu¡do por faltr de pago de las pñmos.

i) Los s¡niestros que por su m¡gnitud y gravedad sean calificadG por el Gobierno
de la Náción como de rcátáskofe o calam¡dad nacional'.

3, ErGrs¡ón de la cobertura
La coberlura de 106 nesqos extf¿ofdnados alc¿nz¿fa a las ¡nÉmas personas y sur¡as
asequradas que se hayan estableddo ei la pólEa a efeclos de los 4esgosordmancÉ.
En lás polzas de séqu o de vda que, de ácuerdo con lo prev,slo en el conlralo, y de
confomdád con l¿ ñonnaÜva feouladola de los seouros onvá006. oeneren oroüson
malomátc¿,1¿ coberlura delConsdoose relenra alcapjbler r¡esqo parác¿da As¿qurado
es décll a la drfersncE gnlro ,á suma asoguráda i la provrsón m¿lemátc¿ q-ue, de
conformidad mn la iomatva c áda la Entdad Asequradora que la hubiera emitdo deba
lenér @nsbtuda El mpole correspond€nle a lá dtada prousón malemalica será
salisledro oor la menoonada E¡üdád Aseouradora.
L PRoCEbTMTENTO 0E ACTUACToN EN CASo 0E STNTESTRo rr.¡DEMT,flZABLE pOR

EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de srnresbo, ellos Eenefioano/s o sLs respectvos rFresenhntes legales
diedamenle o a lraves de la En[dad Aseouradora o del MedÉdor de seour6. dBti€rrn
co/nJncar denho del plazo de se¡e dias de haberlo conocido, la ocune'rda de¡sin|estro,
en la oelegadon req.onaldel Conso¡cio que conesponda segun el lLgar donde se produlo

el sinieslro La comunicaoón se fomulará er el modelo eslableodo al efeclo. que está
dispoa ible en la p¿o,na r ureb, del Consorcro iwww.coíso.s€quros es) o en hs oficinas de
esle o de la Enbdad Aseguradora ál que debárá ádjunlársé lá documenláoón qus. segun la
naturalszá d¿ tás lesion6a, serequiera
Para adarar c¡ialquier duda qué prdréra surqr sobre 6lp¡ocedimrenloa ssqurr. el Consoroo
de Compffsaoon de Sequ.os d¡spone del siquente telélono de Alenoon al Asqurado 902
222661.

DECIII4OSEXTA, PROTECCIÓN DE DAIOS,
A los electos de este doqlmento se entenderá Dor fl'I[ular'el Tomador del seouro
Asegurado6 y B€nefrc,áno6 de las póh?as dé seqüo concertadas con la Entrdad
Aseguradda o, en su caso. io6 apcderados de l¡ pesona iurdica fimante del presente
doqrmento y {ii)"dalos perso¡ales' 106 datos gesonales a los que EARCLAYS VIDA Y
PENSIoNES Compañia de Sequros, SAU (el "Respo¡sabldl lenqa acúeso como
co¡secuenoa de h consulta. solidtud o co¡Íabción de oralqr,er setuioo o producto o de
oralquier otra fans¿coón u operación reali¿ada por el T ular ccn el Respopsáble de la
naveqadón der Tlular por las paqrnas web d8l R8sponsábl€ y loc grocedentes de serMoos
telemátims y de htemet del Résponsablé. AsimEmo, en el c¿so de que el I ular esle
confatando un séouro. de aqi«do can lo dsoueslo en el arliculo 7 3 de lá Lev Oroánic¿
15/1999 de lJ dé drcsnbre de Protecoon de Da[rs de Cárác1er Personál ' mn-srenle
exoresamenle el lralamrenlo y lá cesion de sus dalos de c€rácter oersonal rele¡entes a su
salud con la finaldad de mioai v manlener relaoones conbactualesmn el Resoonsable
El Titular quedá inlomado y preslá su consenhmEnlo ,ncluso tas la leini0ac¡ón por
or¿lquier causa de la relaooñ que mantclga con el Responsable. para ia rnmrporaoofl de
sus datos Delsonáles a los ficheros tifulandad del Resoonsable Solo s€ra necÉs¿rio
summEbar los dalos idenliñc¿livos. asr co.no los legalmentb eÍigido6. El resto de los d¿tos
\oluntarios se recaban erclusiv¿menle oars Ias finafidades oue s-e descnben ¿ mntiñuácóo
- lá s€gmenlaoón y el env,o de coniúr@ciones comerdales, por cJ¿lesquiera medios
(induidos electónicos postal6, fax y hlé,ono . con y sin interve¡ción human¿.1, relaliv¿s a
producto6 y seftioo6 de los sectores ln¿,rciero de in\,e6ion, de seguros y de patnmonio
linmobil.a¡io v mobiliariol lanlo oor el Resomsáble como m¡ drálouie€ de les siouienlÉs
énbdades pefuneoenlei al Gruio BardaÉ eq España y Éeino Unído, p¿rs que ofrece ün
nivel de proteccion de dalos eqdrp¿rable en comparación con el dspásado por la
nomativa espa¡iol¿. a quÉn el Responsable podrá ceder sus datos p€rsonales a eslos
efectos:
Seclor lactNid¿dl Financiero e nversión
-B4rddF B?ñk,'PLC lorre Churci, Placr Loídon E14 sr-lP Reno unrdol y su Sucursal
en España (Plaz¿ Colon, 1, Madnd, Esp¿ña);
Sedor factvidádl Preshom de Sefvlcos:
- lberalüion, AIE iPlaza Colon 1, Madr¡d, España)
Sedor factüdadl Se{uros.
-Eardavs l¡ediador. ODerado¡ de 8¿ncá-Seouros VrncuBdo, SA.J (Plaza Cdon 1,
[¡adrid, EsD¿ñat
- l¿ celebración. qeorcim y conlrol del presgnle conf¿to (,ndLrdo el armplimenlo de las
nofmas aohc¿b]es. esoañolas o exbániBf¿sl Io oue mcluve.
(i) la g"bación de lás conversaoon'es Élsr&irc¿s del T uh/ con el Responsáble, por
molrvos de seou¡rdád. v
(ir) a los efedos de á pr¿venoón d€l fraude y del orrnplmÉnlo de l¿5 oblgaoones de
Dreveícion de bhnoueo de cáorbles v dé luáa de ñnanciacion del lerron§mo v orrs
¡oír¿s oraves de deli¡cuenq€ oioalEáda imouestas oor la normstva solicable:
(a) la v-eriñcáción de l¿ denbdeá del Trtulai y de la ,nrormaciorr proErorcjonad¿ por ésle
medianle la consulla de or¿lesqu,era fuálsS qu6 sg considereo rdóneas en el seclor
ba¡c¿rio y ñn¿nciero, e¡ padicular lá Tesoreria Gen€ral de la S€quridad Soaial, y la
compobacion de la indusón o no del l{ular en Es Istas raoonales ó tntemacDnalei de
peBoras dd medio pdrtco/pol'bc¿mÉnle expueslas o ásoc1ádas coí las aclNdades
ileq¿les que persigue la nomali!€ clada. elaboradas o rémmendadas a esto6 ebctoG por
las Naciones Unidas, insttuoones de la Unón Errop6a, el GAFI (Crupo de Acalorl
Financiera lnte.nacional). los 8anco6 Ce¡fales de oÉlquier párs mrenrbro de la OCDE la
lnterpol, el Banco Mund'al y por los o¡ganrsrnos de 106 EE UU OFAC (Ofice of Foreign
Assels Control)y oTC (Delá+Tmde gontrds), y
fb) de conformidad con la normatva aDhcáble. fac rtar rnlomaclón sobre las bans¿coones
con el Tifular (diredamente o a tra!éa de proveedorés ds s6rvc¡os de DAo sislemas de
paqo ypr6bdo,6 de servicjos tec¡oloqÉos relacionádoE a 106 que se lránamilan los dalos
Dara llevar a cabo oralquier t ans¿ccíón). a las áulordades ú oroanismoG oforales de
oralquier pais incluso srios fuera de E Únron Europea ldoñde el ñivel de Droleccion de
ülos puede no ser recoíocido como equ,paráble en comparación con el dBpersádo por la
EqrsEc¡on espanoEl.
Asimismo el Tilular es informado de que sus dahs podran sér c€drdoG a fichsros comunes
p¿ra la prevencion del fraude en el sectof ásequraoor, €n su c€so, a CNP lnsuránce
Servrces S A Dar¿ las frnalidades deriv¿das del Íjncionámr$lo v/o o€ston detseouro v e
oüas cor¡Dañiás reaseouradoras oará el ,eas€ouro del nesoo {eoún lo est¿bleo'do # el
Iexto Refundido de la-Ley de oioenadon y gLrpervision de bs §e{uros Privado5 {Re¿l
Decfeb Leqislatvo 612N4 de 29 de oclubrel TámbÉr Dodrán ier ced¡dos ¿ otras
Entrdades Financieras los datos peconales esbiclameaté necesanos a efectos de
domrc¡lÉoón banc¿na de áoortaoones v el Daoo de Drestaoones
L¿ ¿cepláción dsl Tihrlar para que Ouáan sÉ fatádos {induidas €s cesronesl sus dát06.
cotforme al pres€¡le doalmqllo, hene caracter revocab[e stn efucto§ ,elroactivc Paf¿ el
ejercioo de los dérschos de acceso. rectúcaoón caocelación y oposicion, en los téÍninos
establecdos en lá lea|slacio¡ uoente el Titular oodra dfiorrse oor escfiro e EARCLAYS
VIDA Y PE\S|ONEí Compaii-a de Seouros §.A.U. oáa sü fasbdo al SeNioo de
Atenoon al Clienle, ubrc¿doen la Calle Oúandrano n. 16: 1. Planta ?8023 en ñladnd.
Con resoeclo á aqLellos d¿los relatüos a 106 As€Aurado6 y Beíefciarios. el Tor¡ador del
Seguro g¿'¿a¡¿¿ ¡u6"¡o,nformado acercá de ló úabmignlos de d¡lc6 aqui Drevislos.
incluyendo las cesiones, y h¿berobl€íido su conssntmen¡oa los relendos e6lc§.

No autcúizo el tratámieíto por 6l Responsable tmdudas las cesones de mrs dato6 al
GlDo Barclays y a lerceros) oara lnahdades no directamente relacionadas con la
calebraoón, eiecJción o confol de esle docunalo o el cumolmiento de oblEácrones
rqales. En dúho caso no podremos inlormarle acerc¿ de proriooones, desoren-los. etc.
ofiecidos por elRespo¡sable y elGrupo Badays

DdEdus*e1sAU'd*,ñ¡¡bq!b¿¡&.oh¡,l.¡IsM6'll]{d)lRñts.lRc§bM!t!dil{CMr}ir

il



il CONDICIONF]S (;ENE RALIS
SECURO DE PROTECCION DE PAGOS

I]ARCLAYS VI DA TAR.IETAS Ü BARCI.AYS
¡.r:BARCLAYSVIOAtPTNS|OT\ES.Co'i¡riii¡d.Scsrü5a!donnüt,¡d,cnph7¡d.cótor.t_1t¡l.l6\{¿dídrFTañ;} Rrrs(rr{'l ar} Rro vida

coNDtct0N aDtco AL
D¿ confonnidad con Io previsto en el arliculo 3' de la L¿y do Cinlr¡lo de Seguro, el Tomador.Asegurado ñán¡f¡ertá aceptár erpGg¡mente hs Cláü6ulás L¡milátivás de sus
oeft,Cnot OUo. deD¡damente remárcádas. s€contempLnen laa COndiCiOn33 Goneralelsque ante{€deny que a Cott¡nuaciói É€ señalAn:
'coNDlClot{ 4¡: Llli{TACtoNEs Y ExclijsroilES
Asicofioelre3to decond¡c¡onéa rÉñárcrda! en negril¡ a lo l¿rgo de todo el cond¡clonado.

Lea porfavorcon de4e¡ im lento el contenido ds le3 condiciones de elle documanlo, antea de su conformidád y tin¡a.

BARCLAY^S VIDA Y PE-NSlotlES. CoiÍpañia de Seguro3, S"A.t . y el Tomador-AsEurado coivienen en e$abtecer e¡ presene Contralo de Segum. ade se nge por to prevsto gl tas
0resenles Cond4iones Genprales. las Especdes s¡ las hub€re. y en las coíespoodienles Condicio4es Parliculares cuyo ónEnrdo mnocen y acepian

(1)tey 5019B0. de I de octubre publrc€daen elB 0 E de 17 de octubre de 1980
(2) tey 30/1 995 de 8 de novlernbre, pub¡ceda en er 8.0.E. de I de noüembre de 1 995
(3) Real oeoelo 24 86f 998. de 20 de novembre pubkad¿ en el B 0 E de 25 oe novrembre de 1 

gg8

Ningún empleado o asesor de l¿ Enhdad Asequradora llgle aulorizado el mbo de cantdad ahuna en met¿hco o en oralouer otro medú de Daoo Dor cllarcuier mnceDlo denvádo de la

oJyo jusljfic¿nte será elunrco documenlo vahdo que ecredrre elpago de lás pnmas

,@§qlp
El fomadorAsequrado BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañ¡a de Seguro¡, S.A.U.
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1.2.

t.1.

1.5.

1.6.

0EFrr{tct0NEs:
ENTIDAD ASEGUFADoRA: Cl,{P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS.
S.A., inscril¿ en el Registro oe tntidades Asegurado-as por Orden Minislefiatde 13
de Sepiiemb.e de 1978 con el numero G559 

-con 
domcilÉ sooal en c) Odtandtano

n' 0 Plante ,' tl Plalto - 28023 Madnd es quÉn asume te cob¿rfura de tos
resgos obJ€lo de esle cortalo y garant¿a el paoo de tas presaoones que
coresponddn mn árreolo a la§ condrciones delmismo
Elconirolde la aclividad d6 CNP PARINERS DE SEGUROSY REASEGURoS, S.A.
qcnesponde al Ministqio de Economia del Eslado Español, a faves de la oirecoón
Ge¡er¿lde S€qurcs y Eo¡dos de Pensones.
ASEGURADO: Es lapesona fsica sobre ta que res¿e etnesgo. En ele c¿so será et
t¡iular de la tariela emilida Dor B¿rdavs Sant Plc. Suftrsal er Esoaia y oue debera
se¡ esrdenre Én Fspaña léner una edad suDeror o rqual a 1B ahc dinierúr a 65
¿ños en el momerlo de confáhcion de la póliz¿ no padecer núOuná enhÍnedad
qfa\re. e4@n[arse en buen esbdo de salud y estar fab¿iando remunerad¿mmle en
Españ¿ dado de alla m la Segurdad Social. I\,{ulualdair. o Mofllepo o ins[tuom

TOIi,IAOOR oEL SEGURO: Pecona fsic¿ que suscribe el presente contrah con el
Asequr¿dor y s¿üslace las pnmas.
iIEDIADOR: Persou FÉrca o Jurdtc¿ que reáli2a lás actudades de medracion
enúe los lom¿dores de lcs seguros y las ertdades asegur¿doras consigertes en la
pr$ertecJon. propuesta ,ealizacún de lrabajoG prevos á la cel€bracion de un
mn[alo de sequro o de celebración de eslos cúlr¿loG asi como la aststenoa en lá
Oeslión y eiecución de drchos conlratos. efl p¿rtjcular gl c6o de siniesúo
IENEFICIA{o: La personá o personas lisicas o jundic¿s des{nadas 6n l¿s
CQndiciores Partorlares htu,ares del derecho a la presiacúr
POLIZÁ: Se denomina oolEa al contunlo oe dootmeolos eo que se recoge{ los
dalos ,/ pacros del ConEálo de Squró En concrelo. l¿ presente Polza se o&npore
de:
Las Condrcones Generales v Pártorlares del Conbato de S€ouro. oue reoul¿n to6
oere.hos y deberes de las b¿rtes co¡ reláoón al nacimenlo- vdá i ertñoón del
conlralo y ¿ los diversos aconlecrméntG y sifuaciones que pueden produolÉe er
dchds elapas y elalcance de las gaantas cubierlas p¿ra los respecwos nes{os que
asume le uomoaná Aseour¿[hra
En l¿s ccndiqones p¿rt"Lllares se recogeren los dalos propEs e indivduales del
asequrado y lascláusulasque porvoluntad de las panes completen o mod¡fiquen las
Condioones Generales. en los lémmos que sean pemrbdos por ¡d Ley. esi mmo la
nlomEoon necesana pafa su celebraqqr
Poslenomenle. y en caso de rodrfrcécón de ia poliT¿. los c¿mbiG se relleÉrán
medr¿nle suplemenlos a la ÉIza. núnerados mÍelaliváÍEnte, cuantas vec€s s€¿
necesano.
-odos eslos d@umeitos forman Dane de la polüa, 106 orales. en su cdrtunlo,
conslifuyen el Confato de Seouro. cáreciendo c,e v¿lor v efeclo oor s¿oaÉdo En
caso de d6creDánoa orevaleceia ld oact¿do eí las Cond'(ires P¿itorbfus sobre lo
eslableodo en las CondEones Generales
PRIMA Es el preoo del seguro
RECIBO DE PRIMA: Es eldocLmenlo iustlc¿tNo delpago detseguro. donde ñgura
elrmpole resulranle de la prima, y que'indura los reúrg-os e rmpriestos tegenÉnte
reperculibles.
FECHA DE EFECÍO: Es la lec¡a en la que entra en v{or el seg,lm de aoJerdo con
lo establecdo en las Cmdcones Pelrculáre§
ACCIDE TET Lesión corporal derivada de una c¿usa súbita. violenlá. erlema y atera
a l¡ inlenc¡onaldad delasegurado, ac¿ecida duranlela vioeío¿ de la pdu¿
ENFERMEDAD: Toda ¿ller¿cón de la sátud onoinada ooi rna.árs¡ dilercnte dc Un
accioerP que deba dí luqar a mnsulta o deb; ser diagnosbc¿da o tr¿t¿da 0or un
medico autorizado legalmente a pracbcar su activided profe$onel.
TRABAJADOR PoR CUEIITA tuENA: ¡a Dersona lisc¿ que se obliqa a preslár su
habajo €fl dependencia de Lrn emple¿dor en base ¿ un confato de lrabap a c¿mbio
de Jná remuneración de acuedo a la leqislacioll laboral esDañola üoente oue se
encuente oádo de alla en el regrmen con¡spondienle de h seguridadsocial. y que
no sea funconano oübIm
TRABAJAooR PóR cuEt{rA PRoptA o AUTóNoMo: La persme hsrca que
desarolla una acljüdad profesional remLrnerada no d@endis[e y que se úorenta
qado de alta en el Regimefl Especial de Trabatado.es Autónomos de la Segundad
Soc al. Mulua. Monleoró o nslitución anakra
FUNCIONARIO PUÉLICO L¿ persona lisca que se oblqa a preslar s¡l propio
lrabajo para cualqurer oroan,s¡no ú ente Esl¡t¿l Aulonomm. Provinoal o Locál báp
Jr co¡tr¿to de rr¿ba)oson¡etdo ¿lEst¿tulo de l¿ Funoon PÚblic¿.
DESEMPLEO S{uaoon en QUe se eflqrenban qu|6nes pudiendo y quefienclo
tab¿iar fg¡unerádámslte por Gre0la a¡ena perdan su efideo y sear privadc6 de
su salaflo pof c¿usa d,$nla de su volúl¿d y pof áquellas cáusás co.llemDládas en
las Condioones Particulares de la preser¡te póIza.
INCAPACIDAD TEmPORAL: Alteracón bmDo.al del eslado de s¿l'rd delAse{urado
constatda r.ÉOicamente debd¿ a un accidente o enfernredad Oe los oberl-os Oo¡
esla pollz¿. y detefiinanle de le lolal rnaplifud del asegurado para el eiercioo de su
¿ctrldad profesimalde fomá no permanenle.
PER|oDo DE CARENCIA: Perodo de bempo comNhdo en dás o mes€s
tansormdos a p¿rtir de la Fech¿ de Efecto del Seguro, o en su céo entre do§
srnies[os dufante el or¿l elconudto de seguro no desplrcga eleclos, es decir. en el
presáte.coofalo de segurolo cubre @ntngenoas dur¿nle didD periodo.
RELACIoN LABORAL: La relación pndica erslenle enÍe un Traba,¿ú¡ por oJáh
ápna y su empEaoof
HOSPITALIZACIoN: lnlemamÉnlo en Cento Hospilalario CeítoSan¡lario o Chnr¿
rlomo conseorenc¡á de enfem€d¿d o ácridente
CENTRo H0SPITALARIo, CEI¡TRo SANITARIo 0 CLINICA: se enbendepor l¿les
aquellos estabhci.Denlos leqalmente ¿utoriTados 9¿ra el tratamisllo médico de
enfemedades o lesones corporales, prwislos de medps para electnr di4nostims
e mlervencrones qulrurgrcás y de seMoos med,@s y de enb¡meria duBnle hs 24
hoEs del di¿ Los trahmienlos que en dicho e§ablecimrenlo se ofe¿can. deben ser
prest¿dos Dor personal médico ütulado
No se coñsiderarán centros hospitslsriog, s€nitarios n¡clin¡ca¡, a efactos del
6sguro, les rcBidencie3, a6ilG, cento! de dia balne¡rios, casas o cl¡n¡cas de
convalecGnc¡á. ¡nit¡láciones espacialmente dedicádeÉ el internám¡cnb yro
tratrmiento de drogad¡ctos. alcohóllcos. neuñiücoG o enfemos ñañtál¿s, ó a
la Eplicacón de métodor de adalgat¡miento, reposo, rljuvenacim¡enlo,
tratam¡enlo e6lético8, tem¡le3, masa¡es o fal¿mientos s¡milare3.

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACTOT¡: Es et rmDone oue. de &rerdo a to
establecjdo en las Condrcones Parlicutares etAse{uiador+ comoromele e oaoár

, al Bénefu¡arip ¿l ¿c¿ecimtenlo de hs contngenciajpreüstas en ta mtsma. '2,. LEGISLACIONAPLICABLE,
Elpresenle contato de seguro se encuenlra somelido a ra Lev 50/1980. de I de Octubre
de Cootralo de Seguo. al Re¿lDeoeto Leqislatflo 6¡2004. de29 de Ocjubre oor et oue se
aprueb¿ el texlo refunddo de la Ley de üdenáoón y s{oe{v6ón de los seouios onvádos
al Real Decreto 2486/1998. de 20 de Novlembre. oú elbue se aDrueba etnÉotálirento rle
Ordenacion y Supervbún de los Seguro6 Priva¿os y disposicrónes concord'¿nles. v se
regiá por lo convenido en la Póli7a , en los rest¿nles doqlmerlos contacfuales3. OBJEIO DEL CONÍRATO
Por el preserle mnlralo de seguro l¿ compalE de s€ouro se obtqa et pa{o de de ta
Feslaclorl g¿ra1uz¿da a los beñelioarioG desigñados en las co¡diciones p¿rtoJlares para
d cáso de oqríencra de los fiesoos cubienc.1. pERFEccroN y Tot¡tA üE EFECTo DEL coNTRATo
El Coí[alo se perleDoona Dor el @nsenl,mÉnto de las oades. oue se manrfiesta mr lá
suscfrpción de la Póh¿a Lá cobenura confabda y sus modrfic¿cones o adicionés no
lomarán eleclo mienlras no haya sdo s¿tsfecho el pñmer recibo de pnma safuo pacto en
cootrario estab¡ecdo en las Coird@ones Paniculares
Las obl¡gadcnes de la Eñtidad As€guradora comenzaán a las cero horas del dia en qüe
hayan srdo ürmplimentadoG ambo6 requis os
Els€guro será nulo si en elmomenlode su co,tduson no existe elri€sgo o ha oorrido el

5. DURACióN DEL coNTRATo
La duraoón dd conlrelo de seguro !€ndrá deteminada en las Condioones Pa,lic¡lares
de la Pollza. s¿lvo que conorna alguno de los supuestos previlos en la púliza de
cancelación anticipada del sesuro6, INDISPUTABILIDAD
Elpresále mñtelode Seguo será indispubble un¿ vez haya transormdo el0taz0 de un
año deMe la conbátaoor de la pdt¿a safuo plazo mas breve convendo pof Condioon
Partcular a conlar desde la faJlá de $ perle¿ron.
La indispuhbilidad prevista en el Ounlo anlerior no lendrá luoar en d cdo de exitir
aciuacion dolosa del Torn¿dor del Sequro o delAsequrado. Se elceoua dé esla norma ta
declerácion inexaclá rela[v¿ a la edad del Asequradó.

7, PAGO DE LA PRIMA
7.1. El Tomador del sequro está obliqado alpagode le pnmera pnma o de la pryna unic¿

en el rnomealo de Ia fim¿ del @ntralo, a no ser que se dtsponqa ofá co6a efl las
Condoones ParlioJlares L¿s sucegvas pnmas «i deberan hacer efectves en los
@respondbnles vencimienbs

7 2 En el caso de que la Poli¿a no deb¿ enuar inmedralamenle en vEor. elTom¿dor del
seguo o elAs€guEdo godra demor¿r el paoo de le onma halá que aouell¿ deba
tomár eledo

/ 3 Sl en l¿s Condiciones Partrulares no se deErmin¿ ntngun lug¿r p¿rá elp¿go de t¿
Dfima, se enlenderá oue esle ha de haceEe en eldomiüllio d€lTdñádor del §eouro

7 4 S, por culpa delTonEdor delseguro la primere pnÍta no ha sdo paaoa o tipnma
unEa no lo ha $do a su verEimimlo. la Entdad Asequr¡dora liene deredD ¿
resolver el conhalo o a exrgir el paqo de la prima debrda en vÉ eÉortlve con bese en
la Póh¿a. Salvo pado en conlrario, 9 la pnm¿ no ha stdo p¿qáda antes de que se
Droduzca el smeatro. la En[dad Aseouradbra aued¿rá liberaiia?e s¡] oblná.iori

7 5 En €so de f¿lt¿ de pago de una delas primaa siquientes, la cobenura de b Entd¿d
Aseguradora queda suspendrda un mes despu¿* del die de su veromiento. Si la
Entidad Aseguradora no rec1ama el pago denuo de los ses meses siquientes al
vencjmiento de la prima, se entenderá q|,,e eJ contato Aueda e¡bnquido.

7 6 En cualquÉr c¿so. '¿ Enlid¿d Asegurádora cuando el corltrato 
-esté 

en susoenso
solo podra e^Er el pago de l¿ pnma del periodo sr curs,o77 Si el confab no hubiere sóo resdelh o extnoudo mnlorme ¿ os nüíErG
anleriore§, la coberfura vuelve a lener efecto a ¡6 vé¡ntcu¿tfo horas deldta en Sle el
Tomedor del seoum oeoó su orima

S.aGRAvacúN DELhESGó
I I El Tom¿dor del seguro o. en su c¿so. el Asegurado, deberá, durante el olrso del

mnfato, conirnicaia la Enbdad Aseguradora. 
-lán p,onto mmo Ie sea poGrbte hdas

las circJnslanciás oue seoún el oJesbo¡áno oue le he sdo sometido D.1r la Entrled
As€gurdora anbs de lá-conclusiofl del con{iah. aor¿ven el nes0o y seal de tat
n¿furalez¿ que si hubÉran sdo conocid¿s por est¿ en d nD¡rEnb deta 9erfeccion
del contalo no lo habria c€iebrado o lo habñá concludo er mndiciones mÁ
0ravosás8,/ En c¿so & que dur te la ügenoa de la Pohza le fuese comuncado a ta Enudad
Aseguredor¿ u1a agravacim del riesso, esla puede proponer un¿ modiñc¿con del
contralo en un olaro de dc meses a conbr desoe el d,a efl oue la ¿or¿v¿oón le
haya gdo (bclarada fu I¿lcáso. el Tomador del seguro d60one de qu;ce dias a
conlar d€sde la recepcion de esk propo6¡oon. pari¡ ácephla o rechazeñá En c€6o
de rechazo o de silencio tor Dane del Tomador. la Entdad AseouBdore ouede.
tránscunido dcho pla.¿o, resoñdn el mfltr¡to preüa advertencja il Torn¿dcr del
ségum, dándole pera que coílesle, un nuevo plazo de qunce di6, transcunidos los
qralesy denfo de losocho s¡guienles. @mun¡c¿rá allomador la resos¡on definitrua13 La Enlidad Aseguradora podra, ¡gualnEnb resondf el co4lrato colnunrcandoio por
escrilo al Asegurado denbo dd plazo de un mes ¿ p¿rtr del dia en que tuvo
@noomienlo de la agravaoón del riesqoI4 Si sobreviniere un sinieslro s¡n haberse re¿li¿ado declaráoón del nes4o. la Entdad
Aseguradoc queda liberadá de su prestacon si el Tomado( o el Asequraoo han
acluado mn mela Ie. En olro caso. lá presración de la Entd¿d Asegurado.a se
reduc¡rá proporcionálmenle a la dtfereroá entre la pnma convenida i l¿ que se
hub€c adic¿do de h¿be,se cooodo laverdádeÉ enbdad delnesoo.

9. DrsrflNUcúñ DEL RtEsGo
9.1. El Ton¡ádor delseguro o elAseguraa,o podrán, durante el oJrso delconh¿to pone.

en cooocimienlo de la EnÜdad Aseguradora todas las circunsbncias que dismrnuyan
el nes0o y se¿n de lal ¡atumleza que sr hubier¿n sido conocrdas mr eslá en el
mornenlo de la pelecoon del contralo. lo habria concluido sl condicjones rnás
lavorable6o.2. En lal c¿so. al findr?er el penodo en curso cubieno po¡ la p¡ima, oeberá reduorse el
impone de la pnma fufura en lá pr@otciorr coflespoñdienle, lenierdo derccho el
Tomador eí cáso confano a la resoluc.¡ófi del conlralo y ¿ Ia devoldoon de lá
difersda entre h prim¿ satjsHra y la que le hubiera conespondido pag¿r. desde el
momeolo de l¿ puesle en @íocjmienlo de la disminuci& del riesgo
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G. coNDtctoNEs GENERALES
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t0.
10.1

OESIGNACION Y CAI,IBO OE BENEFICIARIO
El T(fn¿ór Ddrá en cuahd er rEr,enb duBnle la vnglcla ¡bl confab v 9n
necestjad dé consenlmEr{o delá Entdad As@uÉdoá desoñar BerEfi(bno
Podrá, demá. y salvo qre hutier¿ lEnúciaó eqresamenb y por esqilo a eslá
facrh¿d modificár la desionácón oe$anenb elecfuda.
Tanh ;á conE otr¿ bñilbd deberán eieGbrse medianE dedaaciin esota del
Iomdor diroida a la Erf¡dad As€qrradorá. o mdiante tEbmenb
Le Entlid Aieqrrdora oredaÉ [osada é bda oblo¡ool I realEa el D& de la
Drestaoon aseq-uEda a oúlsl Í0úe corm Benefioadotn la última redacdoñ esdila
bcmúada, úlvo qre bhadfftcnerE, artes de eteúEr didto pago. le sea
no¡fic¿da la revocación é la (hs¡onacón en dsooooón bsbme¡laria
Si la ésglaci(fl de Benáciands sé h¿ce ei farlor de 106 heredeDs s'n mator
es¡eaifiráóh se mns&raÉn mlm tales lc oue lemar did¡a mndi6n ei el
mjmeno ¡ellaleoine.to del Ase$rdo y ¿ dr*rbución de Iá preslacion lenda
luoár en oroorcion ah o¡la lEtÉdrbtÉ.
Sila deshnámn es osÉnca en tlor de lc6 hi6 se ctenderár conD l¿les lodc
§rs descéndÉntes ón derEúo a lErcloa y's¿fuo eslpul&ón en contano la
Dreslaoon se d§ÍibLrá por patesiqLÉ16
Si en el momnto &l bflecimi€{rto dd Aseourado no se hubiee desioflado
áenáfr¿m mnml¿nrnte. ni reohs Dafa 

-su 
étemmaoon. la ofedaoóñ

aseqJrda {ormará Érb del Ftrm-oio delTomaú. La nr¡erte del Asegurdo
caraada oolos¿nente oor el Bdlefo o. ri',ara a 6b del dereóo a la orestacjón
eslád€.oam elcffÉlo. o.redatdo esta intofdae¡ d EtrÍrmro del Tomaór. Sr

exi§iérer v¿ros BenefEiárós. hs no interMniánt€s $ el álledmiento del As€quÉdo
@nsétuarán su deredlo
ElTonEdor dd seouo oedera el&rechode oqloraón de la PolEa § renúoa a
h fáorld de revoáoóil del BerEfoiaro
PAGO DE PRESTAC PITES
En caso de lá o@rrenoa dd n6e prevrslo en la Póliza el To¡ador o el
gendraiáno abberán mmuncar su ¿acinisio a la Erüüd As€ouradoG en el
olazo má¡jmo de gete oias de háberlo coñccdq sah,o qre se havá firdo en ias
Cmdomes Parlflla¡Es un ol¿¿o más amlp En c6o de númDlimÉnto la
EnMd Ase(uladoE podÉ rEdaflEr los dañds y periurcio6 c¿usádos de la fa[a de
dedaradcfl
la Enhdad Asequtrdor¿ pag¿É el mpone de la pre§Eion contrdta& ff s¡
domolo sooal ó en el ¡úrai oue se de6,q4e gl lás codicorEs Parlarlares. al
Eendci¿rio o Beñdichnds desq¿dcB 

-por d Tomdor del Seqdm prel¡a
¿qediláoon dels¡nrÉÉtroy plesenboonde h doormenbciofl requenda sesún lo que
q¿ de.hrmrn en la§ mndnones carlrUEes
COI UNICACIOI,{ES ENIRE EL'TOÍúADOR Y tA EiITIDAD ASEGURAI}ORA
Las cúrunr¿cioles a la Entidd kequEdora él TorrEdor del S€quro y a tr¿vés de
ésté del Asp.o,rtsdo o de los Ber¡-.frc 6nos se rEa¡?ián gl el domhlú aroo¿l de la
Enlidd Aseo-ur¿doÉ setulado en la Pólza.
Lás mmuniáoon€6 oue efeclrE el TonEdor del seouro al Aente de seouo oue
nEdie o oLE háva íEdado ql el conlralo sufur*r Ics mcn6 dedos o-ue sr'$e
hú Eran rblDádo d,rÉ,cláriente a h Entdad Ase urdora
Las mrrunlcacúrEs de la htdad Aseour¿dúá al tofiadcr del seouo v en su
c¿so. al AseouEdo v a bs BeÉficÉrús:se reakarán en el domd p-&l fcma&r.
!co!)do enlá Póllla. s¿fuo qÉ hs rqisrnos le tEyll nolficado el cambio de su
dúnr o

sgánoaoadasoor elCotBocio 0e ComEns&on de Seouos oJanó eltom¿dor hubiese
sáisfóhó los cbreqondrents recagoi a sr.,favor y se-podq era abuna de las s{uienbs
srfu¿on€s
ál Oue d riesoo exhaodin¿do oJoierlo mr el Consorcio de CofiDsEebn de Seqrros no' e§é anDafoooor l¿oolzáde seouó mrtaldá con laentdád aseur¿doÉ 

-
bl oue aLil es¿nbo anüaEdo 0orifdB mlze de seoum les.do¿6n6 de henldad' aseguaóra no pudiéran sei qlnDlidás por hóeÍ sijo deoai¡ú trdicialme e en

conoJlso o Fr es1ár sujeb a un procdmÉrlo de [qJróoor rnbnénda o ás.]mda
oor el Consofm & Coñbensadiri& Seoums

El Cóñsoroo de Corcensádon de searosiruslar¿ s¡r acfuaciofl a b disareso efl el
mencionado EsatJb b(Él en la Le, 50¡980. de 8 é oá"bre. de Cotrab & SoJo sr
el ReolafrEnlo &l spóum de rie6o0s ext¿ordnerm arobádo mr d Reel¡edeto
300/2úfu É 20 &febÉo v en l¿s úspG¡cjoes compl€nÉnt¿n6
RESUÍiIEN DE LAS ¡IORitÁS TEGALES
1 Acontecimientc6 exfaddlnariosclbierbs
ár Los s¡orieñtes feflcmenc6 de l¿ natrralez¡: terúDtos v maEmotos rnurdaomes' erlEoühari¿s (nduveldo 106 snbaEs de Íwl erl¡córÉs volcárcás. Emoesbd

odoiica ¿tiprca (rrEfi,yenó los yentos eíraorÚinános de I¿úás $rpedores á 1l
hm/h v lc6 torn*osl v cailas de meleoribs

0l Los ocas¡onaes üoénlarEnle mnD coseqlencia de lerrodsnD, rebelion. sedido' 
molin y tuÍijb popúa

cl HeciDo o actraoones de las FLErzas Amadas o de las FueEas y CLEf@ de' SeoLrdad en t€Í¡lo deoaz
2 Rres¿-os adu dos
sl Lo's qLE no den lug ü a ¡ndsn nirrc¡oo segú n la Ley de Coífab de S{g uro,
b) Lo6 o€Eior1dc en ÉGorus aseouÉdas Ér coñtáb ch seouro dbtilb a'aqidla6cnquccro 

lgábr¡o el reirgo ¡ fáüor dÉl CorcoÉio de-C.rn pensacbn
d€ SeoulDs.cl Los Éódrciqo! por cod¡cto6 ámrado6, aunque m iÉya precedüo la
declareión db¡¡l de guerE.

d) Los deri'/áós de h enérgia nuclEr, sin 0erjuic¡o de lo esbbbcido gl l¡ Lry' 251í961,de29do ábril, soúE.noob hucloár
e) Los prodircidos por fclúnc|c de l¡ mturalera di3ünb a la6 sefulado6 en cl

árliculo 1 del Regl¿menb del 6eguro de desgos eÉraordhario6, y en parlicular,
16 producidos por elevac¡ór del nlvol Irétlao, mo/imionto de lader6,
*sl¡zámienúo o asenbm¡Erlo de brerús, deslferüim¡enlo de rccas v
frnóÍBms ÉiÍriltes, ralvo qlE esbs fuerar oc¡siortá&s manif¡61áÍsrb Dd
le ecci(h del aoue de llw¡a olE. a §r ve¿ hulorá a.b\¡ocado eñ lá uotlá úflá
sifueion de inu-ndácioí édraddiir¡ri¡ y se ixldujer¡d coí oarácbr s¡multárEo a
d¡cl|e ¡nundációí.f) Los caus.dc poraduciorEs tümulü¡arlas pDduc86 ar elorÉo dorcunime§
v manledaoones ¡leváchs a cabo cmfüne 3 lo dbou€sb €n h lev Oruánica
§,1983, d6 15 & idio, rc0uladora del derecho de reúnÉn, á6i conD'duáb el
tanscuBo de huelga3 199¡1e§, sah¡o que bs cladas actue¡one6 pudlsran 6d
cal¡icadaE cDrÍo a@nleaimienbB shaordnrios cqrfdme al aliculo 't del
&g lrnáto del segu ro d e rlosgos o¡taod imdG.g) Los c¡Eadgs por m¡lE fe del ¡sg ur¿do.ñl LoscoÍEsoondienE6 a shiesaros lroduck 06 arbs del oaoo de 16 uiflEr¡ sií¡¿
o q¡,ldo, ih confofi¡¡dadcan lo oshblecido en la Ley de Con&áto de Soüro. h
cob€rtura del ConsorEio de CoflEensaciórl de Segu(b 9€ tElle st§perid'rda o el
§euro qúd€ erliñgoido porfalh de Fgo de l¿É pri¡6s.

il Los sioiesbc ql,E por su riragritrrd y 0r¿vedad re¡l calilcdos por elGoblaño
(h la ¡ácifi cüno d0.c¡Ésiole ocdamidd necioriál¡.

3. Exten§ón de lacobeduE
La cobrtura de bs riesqcG effaod,mdos alcarEara a 16 mErnas pe.sorEs v súnás
aseqJradas ql¡ se hay¿n e$ableqdo er la Dól'¿a a efesos (b los r€sqos ordmanó
Éa T6 pllzis de sed,io de vila qJe di ao/e.do con h prevdo"en el mnt¿to y de
cÚlforndad col l¿ rcrnEtiva reguladcra de los s€guos privádos qerEra proligion
r¡aleÍÉtEa'a cobr¡ra (bl Consooo se efedra ajcaDtalen iesoooarácda aseouEb.
es ecir. a h dferEnoa entre la súm as¿orráda i la Drovsrón mátenÉth¿ o-ue de
cofo,mdad con lá norflEtrva clada la entdá as¿oúEdob oue la hubÉr¿ emrtdo debá
tener con$tulo¿ Ll rmpcrle corespodÉnte a lá citada irovis/on rEterrÉlica se.d
sáisf€aho oor la mencioflda enlded aseorá&)rá
PROCE fiEifIO DE ACTUAOON EN IASO DE SI¡TESTRO INOET,!i/EA8LE POR EL
CON9RCIO OE COIVIPEN§CCION DE SEGUROS
Fn c¿so de si(les1,D. el aseqr¡a& tomdor berEfrcdo o srrs rEsDed¡/os rporEsÉntnles
le@hs. orreclá¡Erte o á távés de la entúd as€quradora o def medBdo de seaurc,s
d*eE @runEar dento del plazo de srete d6s de habetu conoodo, la oornerE"ra del
smÉ§JE. en lá deleq¿oóq eqonal od Consoroo que @rc§oonda sq ün el luq¿r done se
Drduio el gniesto I a conuhicaoón s€ fofi¡ular á en el mooelo esla6leoó a'l ehdo. oue
e§á dponúle en la Fqna {,$éb» delCúE(foo (u¡yw @nsorsequos e§l o en las oliatias
de ésle o de h entdd áseguÉdora. al ee de¡erá adlLrntase la doorñEnlacbn We. segun
lánátuÉle¿a de las les¡ones se reouier¡
Par ¿ ád aEr qralouer duda oue oJóEr a grroir sobre el Dm(edmiento a seo uir el Consorc o
de ComperE¿c ióri oe Seqr(i drlp(fle dd úuiente leláono de abnoo dasequráó 902
222 tr4
DAfOS DE CARACTER FERSOI.IAI.
De conturm &d con lo previ§o en la Ley orghicá 1 11999 de 13 de Dh enbre, de
Protec¡jór & Ddos de Cárácler Fbrsofld , la Entiiad Asqlrdora inforÍE de h exi$slci¿
de dabs de c¿ráder persfial en soporte fisico qle pL-eden ser susceplibles de halanieflto
o de ú fiJlero de sr tituh iad en el que se irElu¡ñh lc datos qLe hal gdo rec¿tBdos
paE eldesanollo y o.rmplmiento del conlEto é segurc

102

10.3

10.4

105

10.6

107

t1.
111

11?

12.
12.1

122

12.3

124 PaÉ cre leman d@ia cúntafird. l¿s conunÉaoorB enm d TonEdor del
séouo y la Eñtd¿d AseguEóra dóeÉn hacefse por esdib s¡ asi lo corvmieran

13. ÉñE§¿-rÍrcróN
L as acmnes üe sé d€rvm del conu'alo prEsqbl Én €n el témho de ci nco años, a
contar oes& e1 dia ar qure pudieon eFrcitarse Fra inc4¿ddad lsrporal y
hos ¿l¿aoón v de d6 alos oaÉ el desemoleo.

1¿, COIi?ETEIúIA DE JUR]SDTCÓN
l¿.1 El Fesénb contalo qtPd¿ scmebdo a lá iúrsdc€ih esp¿ñola, de tal nranera qre s

oráldupre de las Darles mntr¿tanbs o anbas &cidiesen ei€rcit¿r s¡is ¿cc¡ones anb
los i',o¿nc iurEdtoonales deberán eolrf al Juez del doríolo del Ase!úado oLe
sel¿ ¿l únió compag)te p¿r¿ el coroomienb de 16 acoorEs denvadas ¡el co.tráb
de s€ouo §nou€ DrDcedaoactoen conhario.

142 En el-casó d€ qre eldomiolú delAsEUtrdo Édr¿la fue€ de Esp¿ña éce debeÉ
desiinr um dent¡ &l EsEdo esoalol15 TRIáJTOS

Los impuestcÉ y reca0o6 que se dehn por razon de este contr¿to UibutaÉn corfom€ a la
legslqcifi viJ€fitegl aádá ñoÍenlo séndo por cuElb dd Endod¡s€gur¿do o de lG
EnencEno§ ságun Dfooooá,16, CLAUSÚLA'DE INDEIñ¡IZACIÓN POR EL CO SOROO DE COIIPENSASÓN
DE SEGUROS DE LAS PERDIOAS DEÉVADAS OE ACOÚ{TECIIIEI{TOS
EXIRAORDI{ARIOS EN SEGUROS OE PRSONAS
Oe confuni&d cor lo es¿blec¡o eí el teó refurúiú del Estatuto legBl del Cñsoroo de
Conoenseón de SeouDs. aDmbado Dor d Real Deseto L€o's¡arvo 7/2m4. de I de
oduóre, y mdiÍtádo-por lá Ley 122d6, de 16 de ÍEyo ellomdor de un contrato de
sequo de los qre dében obhátonanente incorpoÉr rec¿80 ¿ fávor de la cjhda sfidad
púUEa rnptesarial tierE h bcrlbd de coflver¡r la cóertura de los n€sg6 exts¿ordimnos
con olahuier enldad aseoúa&ra que reúna las condGores elqi(bs Dor la leqblaqón
vEenle.
Lás ndemEaoorEs derivadas de sjniestD6 prodrcidG pr .onle{rnrenlos
extEoralrErio6 acaeckJos sl España, y que afecbn a rEsqo6 en ela sduados, y bmbén los
acaecidos en el exlrarjero qrado d asquEdo bnga s¡r res¡denoa habil6l en ESaña

om¿dory/o Asegulado CNP PARTNERS OE Y REASEGUROS, S.A
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NOWRE DE LA ASECURADOR,AI CNP FAFf NEFS
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DEFINICIOIIES PREVIAS
EIITIDAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS SA, sociedad anónima ins.rita qr
el RBq6rro de Enbdades Asequradoras oor Orden Mmistenat de 13 de SeDüembre de
1978 con el número C-559 aon domicilo soci¿l en c) oc¡¿no,eno n" 10, Fbnt¿ Z. Et
Planlio - 2P0?3 Madrd, es quien 6ume ra coberluia de to6 nesoos o¡ieto de este
contrato y garantr¿a el pago de las prestaoones que corespondañ con áneqto a las
condiciones delmismo
Elcoñlrol de la ac'üvidad de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS SA
mÍesponde- ¿l Mmisleno de Economra de, Estado Españot a haves de ta Drecoón
GeneÉlde Seguros y Fondos de Pens¡res
T0MA00R DEL SEGURO. Pecoñá que suscribe el conü¿lo de seguro y as.rme sus
obhgacrmes erceplo las que por s{ naÚrabz¿ deban ser as¡Jmtdes ooi elAi,eourado
ASEGIJRADo. Es la oersona lisic¡ sobre ra oue recae el nesoo. En este ce-so será et
litular de la larleh emrtda po, Bard¿ys Bank Plc. Suftrsal en Españá y que debera ser
resdenle et tspañá. Imer una edad superior o {uala 18 ano6 e mfenor a 65 años en el
momfflo de @nbalácjor de Iá poh¡a ao p¿decer ninguaa enfemedao grave
er@ntrarse en bugl eshoo de sálú y e§lar tabaando rem¡ner¿damente en Eioáñe
dado dealta en la SÉsuddad Socral. l\,¡utualdad. o Mónleoio o institución análma
BENEFICIARIo DEL SEGURo: Barclays Eank Plc sr¿urs¿l en España cú caracter
rnevo¡'áblp
DURACIóN DE LAS GARAI{ThS: La coberrura ndivouatde tos Aseourados tendra.rna
durac¡ón mensual mn renoveoón automalica v tomar¿ efeclo en el ñomenlo en oue pt

cl,enle hea uso del saldo dÉpueslo en lá latéta y s€ cobre la primera prima El séquro
0odrá renovarse mieftr¿s esle l'qenle el confalo de lá hneta sobre la oue se basa el
seguro Asimismo deiará de leneiefucto Dor el Falleomrenló o lncáoacioa¡ Pemaneflte
Absolula del lrlula'. oor cancelacion del cmúato de l¿nela de crédrto aobre la oue s€ básá
el seguro en c¿so de agolar el pla?o.rar(mo de índemnizacion de qlalq¡ier de tÁ
ga¡anrias o ¿l ñnal,7ar la mensualdád del seguro en la cual el Asegurado cump,a los 65

OERECHO DE RESCISIOI{ UNILATERAL.
ElTom¡dd liene la lacuhd de resofuer untlateralmente elcont¿to mnlome a lo orevislo
en artrcJ¡o 83 ál de la Ley de Confalo de Sequro A tal electo luede dinorlse ooiescrilo
a CNP pARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA enviado ¿ lá sou€nE
di,eccrofl c¿lle Ochandi¿no 10, ? glanta 2802!t adrid o, por leelono en et núrÉro de
Barcl¿ycárd 901 010 203 . en el 0la7o de 30 dias n¿furales siouÉntes a la feúa en que le
haya s¡do eítregada lá poh?a. produoendo s{s efecros-desde el primer dia'háorl
lalorable en Madrd sigu€nte a la recepcion ps parte de CNP PARTNERS DE
SEGURoS Y REASEGIIRoS SA devotu'éndos¡le á Tonrador ta pf,má pagáda. sin
repertulirse nrnoun q61o nimmisión adioonal
I,' SU AASEGURÁDA
La sum¿ asequfad¿ para 16 gar¿nlÉs de Desempl€o 'flcapacioad TemDoGl v
Hospihli¿ación sera igu¿l al 12% del saldo pendienE de p4o a la fecha de liqudaom
mensuál de lá larjela inmediatan¡ente anlenor ¿ l¿ feúa cle producoon del sinieslro El
mpofle de la suma asegureda no podrá se, supeior en nirEun caso al m0orte de
1 500€ mensuáles
2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y RTASEGUROS S,A, o¿IanliIa en |os t¿fminoc
prevlslos en la Póli¿a 106 nesqos oue a @n[nuaoón se nd,can:
2.1,' 0ESElilPLEo
Sólo eslarán cubrerlos frente ¿l lesgo de Desernpleo los Ton¡adores/Asequrados que en
el Tomáto de Dmducirs€ el siñlesfo se'l tabeEdores Dor cuentá eiená .¡n mnlráo
rndefrndoycon úná Jomáda laboraligu¿lo $lpenoi a 13 h<ias semanafes, que:. Haía el fnomenlo de tncuni en ia sifuac,ofl de Desempteo que dé luoar a¡ D¿oo

de la prestacion. huberañ tenioo uia Relacón Lebor¿l nirterrumplda «r el
mismo em9leadcr de ¿l meros seis meses de duración mn coílrato laboral
indefnido. No lendrá la consideraoón de contralo indefnido a eleclos de la
presenle pólEa la Lonc€lsráoon de varios contralos temporales o de duracion
delemmade

LoB func¡on¡dG públlcoa ío eatáñ cublérto6 por le gaEntie de de3erÍpleo en lá
preBerte Dolrz¡
2.'.1, PRESfACION POR OESEMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciano la Su're Asequrada, por c€da periodo completo de
30 dias na!,rales mnseqJtvos gr stuaoon de oesempleo del lomedoaAs@urado,
compul¿dos a partir de l¿ lecha de suspensón o edrnoón de la reláoon láborá|.
Lá !üme asegurada se abonará ¡ I TomsdodAlegurado con el limlte má¡lño de l0
pagoa cofiécutivoa o 18 págo6 alt€rnoB en tobl pára toda la yigeñia d€l seguro,
sicmprc que haya Uanscuíido él Deriodo da cárencie s¡pro3adó en l¡6 presdnle§
Condiciones Parliculares, y se p.oduzca por algt¡na de láa algulentea
circun6t¡ñcias:. E¡tina¡ón de la Releaión Laborel:

a) Eñ virlud de e¡pedrente de regul¿ción de empleo o despilo coleclivo o clando se
reduzc¿ ¿ l¿ m,tad la prnada laboral Dor orcha causa.

b) Por fallecimiento o inc¿pacrdad del emDresa¡o indiMdual. y gemDre que eslas
cáus¿s delemíen la ertincion delconfalo de trab¿io

c) Pordespúo rnTrooÉdente o nulo
d) Po.despido o ertocm delmntralo bas¿do en c¿ds6 objelivas.
e) Por resoluoon volunlan¿ por D¿(e del lomador/As€(urado unicanente en los

supueslos prevslos en los aliculos ll{l (moúlidad qeüiráfic¿), 41 (modific¿ciones
susbnciales de las condocnes de lrabaio) 19 1 m (por decsion de la Lrbaiado.a
que se ve oblig¿da a abandon¿r su pueslo de lrábaio en los c¿so6 de volenoe de
qhe'o) y 50 (extinoón Dor ndrmdmEnto del empleador) del Est¿lulo de lo!
Trab¡iádóre6 (R D 1.1/19§5 de 24 db maeo)

1 En vrrlrd de resolucon tudioalsobre los conhaios de trabqo adoptad¿ e¡ el seno
de un pfocedmetlo mncrif§ál. Suspensiór de la Relación [aboral:

En virlud de e4edienle de regulacón de enpleo resduoon tudicial ¿dopbda en el
seno de Ln proced¡m€nlo @norrsal asr como ei. los c¿sos previlos en el an.49 I m
.lnlFcr,rhrh dP lns Tráhaiádn,pc
El derecho a deren!ó dé li prÉibcióñ c€5ará er sl momenio en que el
Tom¡dorfAsegurado eanude una rclividad laboral rcmunerada con
¡ndependeoci. de la duGc¡ón de L iom¡da laboral, en loa térm¡nG de3crltor por
le ndrmetivá l¡borel eipañole.
lJna ve¿conium¡do lai prcatácione6 mfuimar lánto coniecutiveB como ¡ltemeB,
ert¡ garantia ya no volverá ¿ ser de apl¡caclón.

,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAI{TIA DE DESEI'/IPLEO
se consideBrá que eslé en Desempleo á I TornadorlAseg urado qL¡e se encuontre
cuálquiera de lás siguientes situácioncal

Cuando cese volunt¿d¿mente en el lrabaio, !slvo Dor las causes orevistas er
los articulos ¿ll, ¿l y $ del Estatuto dé lo; Tr¡bejadores.
Cuendo hayá sido despedidoy no reclame en üeinoo v fom¿ ooortunos contri
la decislón eñpr6sariá1, 6álvo por ertinción del cdntÉto o des'oido ba3ado er
las caosa3 obletlvas prsvi6b6 en el aniculo 52 dél Eitatuto de lo!

Cuánáo, deciarado improaedente o nulo el desoido mr Sentenc¡¿ lirmé \
coñunic¿da por el efiphador l¡ fecha de re¡ncóruor¡ción at habaio. no si
ejee a taldé¡echo por parte del Asegurado o no sa hiaga uso. en su caio, de la¡
accrones plEvl§tas en tá rcgtst¡con v|qenE.
cuándo no haya solic¡lado el re¡ngreso at pue6to de trabaio en el caso er qur
l¿ opción entre indemo¡zac¡ón y rcadmi6ión corespondiera st tnb¿iador, o s(
estwiera en excedenc¡a vvenciela eloeriodol¡iado oor la rhisma.
Cuándo su contHto sé ertinga poi. jubilac¡ón det empresado empteador
¡nd¡v¡d ua I dél Asegur¡do.
Cuando su cooÍ¡to se e¡t¡nga pordespido decl¿rado prccedeote.
Los tr¿hjadore_i fijos de cá rácler d iscontinuo en los lEnodog en que c¡rezcar
0e 0cupácon elecuYa.
Sl se produce cualquier situación de Desempleo denko de¡ Periodo d(
Carencia,
Si inmedhtámenE antes de la lecha de in¡cio delDes€moleo. elAseouredo:- l{o há tenido reláción l¡Lbral durante un poriodo cdnüniiado dei, sl menos

6 ñese6.

t{o
en
e)

b)

c)

d)

e)

0.
s,

h)

il

Ha estado vinculádo por una relacjóo l¡borslen la que el despido es un¿
caracteñstica regülar o recurrcnts o en caso de que el Asegurad(
conocÉrá o debrera conoctr su D¡so inmed¡ato á la situáción d(
0eBeíipleo.j) Sisu rclación labo.al lo luera con un¡ erhpresa propiedad de su ámbtto lañilia

há6la el segundo gr¿do de consánguinid¿d o afinidád, asi como en los caso!
en que el Asegurado o un familiar suyo h¿st¡ el seoundo orado dr
consanguinidad óelinidadfueraAdministl.dorde laemoresa:

k) Cuando elAsegurado luera socio de le sociedád emplaador¿ con presencÉ (
represenbción direcla en los órqaros de administreción de la Socieiiad.ll S¡elAsegurádo rechezá un puesto de tr¿báio altemativo ofrecido ooretmism(
u otroem9fesa o acorde con su fomación, exDeriencia v luoarde residencia.

ml S¡ el tlesémpleo se produce despuét de que ;t AE€guádo-hay¡ alc.nlado la
edád leqal de iubilacón con resoeato a l¡ actividad oue t¡evába a cabo
leuóiendo todos los requisitos iegales necesarios para accederá lá pensión d{
iubllación.Se esimile e dicha situ¿ción l€ ¡ub¡lacún ¿nticioade

n) La ertinciffiDreiubilación dé
Ategurádo. Se entenderá por pre¡rbilación aquella que se prddu¿e cuando t¿

¡ndemnüacún por d$pido consista en un¡ rent¡ ternpoial pag¿deE ér e
momenlo del despido'heste la fechá en la que el tdbajadór-acceda á t¿

iubilación.
2,2,.JNcAPAcIDAO TEMPoRAL Y HosPIf ALIz¡cIÓN
Eslaran cubienos fe¡le al rieEo de lncapacidad Temporal y Hosplatizac¡ún tos
-omadoregAseqfados qLe sean [abátadores po cuenta pio0ia, Ii¡conalos oLohcos o
por oJenla aien¿ con irdepeñdenc'¿ de l¿ ,elacron laboral lourlrrefle estarán cube-os
por la qar¿rl¿ de \osptalTacior los TolEdorevAseaJraoos oLe en et Íonenlo oe
snestro no desemDeñen Lra acüvdao Drolesona TemuneTao¿. slemDrc ou. el
accidentÉ o l¡ erfei¡edad oue den luoar á la referida incarEcidad tenoán su órioer
u ocurfan con postedo dad a l¿ Fechr-á d0 Efecto y sin pi4uicio de tó establecido
respeclo al periodo de carenc¡a,
2 21, PRESÍACION POR INCAPACIDAD TEIIPORAL
[l Asequrador aoonard dlBeneficra^o l¡ Suma AseoL?0a oor cad¿ oefiodocomoleto de
30 d'¿a con-s€cul,vos en situ¿cior de kcápacidad Tánpo ¿l del Toraa¡or /AseqL?iio
la sJma as€gJrao¿ se abona,a al TomadorAsequraoó stemp'e que haya t,aisoJfldo el
oerodo de c¿'ercia con el limite márimo de l0 oeoos consecutfuos o 18 Deoos
áltemos er lotal para toda la v¡gencia del sequd -y 

s¡empre que ta tncapácldad
Tempor¡l continúe b¿io kahmianto y árbtentia ñülica de la Sequndad Soc¡¡|,
irul-ua, Illonlepio o loslitución análog¿ o médico o facultátivo autoi¡zado y asi lo
ratifique los 6orv¿io6 mMicos dei asEguñdor.
El importc de le presbción sérá en todo c¿so l¡ suma asecurada, aün cuando el
Tomado/Asegurado padec¡era veries enlemedades al mismo tiempo o
sobrevinier¡ un¡ nueva enfermedad dlstlnta a l¿ inicielmentG dsclerách. Eñ este
último c¡so, €l Toñedor/Asegurado está oblig¿do a cuBar al Aregurador un
inlonne médico dando cüente dedicha circunstaicra.
El derecho al cobro de la prEstación ceseá en el momenlo en que el
TomadolAsegurádo pueda raanudar o reanude ru trabájo/activided remunerádo,a
o porcuenlá propie, aún de manera psrcialy a pelar de no haberálcanrado su total
cua¿ción 6icmprc qus heya reánudádo su ernpleo rernuoer¿do o por cuenta Dropia.
y t mbién sisu estado pa3a a ser dé lncap¿cid¿d PenÍenente en cu¡lquiera de aus
grados en los términos d$cr¡to3 por la nomativa de h Segürided Socialespeñole.
uná vez consumido las prestaciones máxim¡i bnto consecutlvas como altemas,
e6ta gErentiá yá no vglverá á serde splicsc¡ón.
2.3.. H0SPtTALtZACTON
Eskrá.r cubielos frenle al riesoo de hoso ¿llzac,ón los lomádoregAseoJrados
ind.u¿dos en e. puaro I 2 que l'ayán eslado iúre(ados drrárte un pedodo min-imo de
7 d ias con§eculivoB y coñplelos, en un cenro hocp,lal¿fio s enpfe qJe el acodenle o
la enle rnedao que orqrnen drc¡a hosprl¿l,r¿oor, le4gar sJ druen J ocur¿l mn
posler oidad a l¿ fedra de efecto dei seg,iro y srn perju,co de o eshbleodo especlo al
perjodo de carencia
2,3,1, PRESIACION POR HOSPITALZACION
El Asegurador abonará al Benefciario la Suma Asqurada proíaleada por el número de
dias ht¿les (mtend,endo corno dÉ 24 rorás ninlerumpiddsj en s rudcron de lnqreso er
Cenho Hosprralario del TmddolaseqL?do. ¡ pártir del séptimo dia de ingreso, con
un marimó de 10 págos con6ecuiivos o t¿ aftemos iala tod¿ ls vi¡enciá del
seguro.
Una vez conrumido las prest¿clones máxim¿s tanto corsocutivat como altemes,
e6l¡ garantia ya no volverá a ser de Eplicación,
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2,32, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEIIPORAL Y
BosPIAt-rzacróN
No üenen la conÉiderac¡ón de lnc¡p¡cidád Temporal ni Hotpilalizációfl y,
consscuentomente, no 3e psgará prestácion algune por equello§ tinio ros qua
r$ulten o sesn consecueocie ile let s¡gulent€ Sltuac¡one3:
al Los periodos dá dercanso voluntario y oblig¡torio que procedan por

ñrl.mldrd o ¡rtemidrd.
b) Dolores de ispalda, §.lvo que exlstan evidenc¡¡s objetivtdas por estudios

méd¡coc corrlément,dos (r¡diologi.3, $mmografias, scannerel, T.4.C., ...
étc.l y que supong8n la eristeñcia de uná l€a¡ón causanté de lá lnc¿pacldad
Iempor3lo de lá Hospitilizeción,

c) CefalGeE y enlefmed¡dei menlales o nerviosas, áún cuándo exi6len
evldencias méd¡c¿s.

dl Log Droducidos como conE€cuenc¡a dé tenlaüvá de su¡cidio del asegurado
(dureñle el pr¡mer año de vigenci¡ del seguro) o Enfermedades. le3ióreB y
¿oñDllc,cloñes caugadas directr o indirectemento por voluntid del
Asedurado, o derivade6 do la reali¿ción de actos r otod¡mente temel8rios que
entr¡ña¡ oráve de3oo o¡re l¿ salud.

e) Lai proóuc¡da3 c-uaido el Asegur¡do 6e encuentre ba¡o Ia influencla del
alcohó|, drogas tórica6 o.stupel¿chntés no presadlos nÉdicamente; 1o3 que
ocuran en aaso da oert!ó8cion mentá|, lonambulismo o en desafo, lucha o
r¡ñt, exceplocaso probado de legiüñe dafonsá;esr como lo§ dédvadoa dé una
actuáción delict¡ve del A6eouñdo, declalad, iud¡cialmenle.

0 Cuálqu¡er enfemed¡d, dolenc¡a, lesión o est¡do {o ht enfermedades que 6e
deriven de éstos)de la6 que €lA66EU¡¿do tuviefa cotoclm¡erlo en elmomenlo
de la fiÍn¡ delpretonte contmto y que no hay¡ 3ido debid¡mente declarada al
Asegurador.

g, Los- sinie3úo3 derivedos de .ctos de gueít, de lerodsmo y de cáráctar
óolíüco vio militar.

h) tos siáieslros producidos por reacciódradiecion nuclear o conteminacion

il Tereñoto3, erulcioneg volcánicas, ioundaciones y otros lenoñenoE de
nsturaleua sismici o meteorológice de caácter extraord¡narlo y todas aquellas
que derivGn de s¡tu¡clores calil¡c¡dar por el Gobiemo de la Nación como de
"cát&trofe" o'c¡lEm¡dad nac¡onal".

2,4..INCOI'PATIBILIDAD DEGARANTIASI
Lá6 cobeduráa de Desempleo, por un l8do. lncapacidad Temporal y
Ho6Dihli¿ac¡ón, por otro, son allemativás o excluysrteB, por tento cuando un
ToÍiádor/A6egurádo érté cübledo por oeremploo no podrá estar cubiedo por
lncapacidad fémporal u Hosprt8li¡rción y viceversa.
L¡r aobeñuras d¿ lncapacidad feñpolal y Ho6pitalizaciófl §on incompatibl¿s eflt¡e
sr, en elca6o de qua embas ocufran simülláne¡monle: La lncap¿cidád Tempor¡l se
empezará a compul¡r desde el momento en que ae orig¡nó Ia baja. por periodo
coripleto de 30 dias fl¡turales (Gin perjuic¡o d6 lo e6teblécido reapecto ál pe odo
de aárenciel, pero se descontárá la pade y¡ abonad8 de la cobeñura de
hospihli¡ación.
Pará aquellos trabejedorei que ae éncuentrar cub¡ertos por la oararü¡ de
de3e¡Í¡leo ¡demá6. debérá teneÉe en cuenb lo siouiente:

. 5i se oroduiese une enfemsdad comün, dunnte el pedodo en el qué el
aseguádo ar €nconkaae perclblendo la preahción por desempleo. el
¿aequrado terdá derccho a conl¡nuar cobrando la pr$tación por
d$émpleo aunque se encuenfe en Eitüación da lncap¡c¡dad Tempor¿l con
le6lim¡tácionea eat¡blecid,s en l. presente póliz¿.

. Si se encoflfase cobr¡ndo lá pr€Btácion por lncepecided T nporel y §€
produieae un deap¡do que die3e derecho al cobro de 13 prcglrc¡ón por
desempleo según lo eshblecido en la presente póliza. el asegurado bndrá
derechoá cobrár la orostación Dordésemoleo.

3. ExCLUSIoNES cOMUNES A ToDA§ LAS GAÉANTIAS
Asimismo, el Beneficiário no tendrá d€rocho al cobro de lat prest¡cionos por
D¿sempl€o. hcápac¡irad Temporalu Hospit¡l¡ración sila contingenci¡ se produce,
ose dedv! oes consecuenc¡a direclao indirect¡ de:
a) Las coísecuenciá6 d€ guerai o d¿ ota¡ú circunstancias ért ¡ordinad¡i y

eouálloB otros suouestos oue teno¿n l¡ cons¡denc¡ón de fuer¿¡ mavor de
¡iuerdo con lo previsto en eladiculo l.l05delcodigo civil.

b) Confiictoi amádos.uñque no haya precedldo declaración oficlal de gueía o
los de v¡do3 dehechos de caricter político o soci8 l o ¿ctos de tenodsriro,

c) La accioí directá o irdirecl¡ de reección o ñdiación nuclaar o coflhñin.ción
red¡oecüve,

d) Teremotos, erupcioflB voicánicas, inundáciones y otros lenorhenos de
ñátur¡lG¡¡ licñicá o ñeteorolóolc¡ de caráctar extraordh a ¡io v toda3 áouellas
que dedven de siluaciones caliñcadas por el Gobierflo de la ñlación coino de
"cátástrof e" o "cal¿midád n.cionel".

e) Lo3 derivadog de desgos extr8ordinados cubiertos por el Consorcio de
Compengación de Seguros.

4,. PERIODO DE CARENCfA
t.1 rNtcrAL. P¡r¡ la g8r¡nlia de Desempleo se est¡blece un periodo de carcncia in¡cial de

60 dias nafuráleG, e coñputár e pártir de l¡ lech¡ de eleclo del seguro A
e[ectos de @rproba'qLe en el "omerlo del ¿caecinielo de snieslro ha
'r¿nsr--ido el p€iodo de c¿renr,a -'ual sp er'erde a qJe l¿ sil-dcio_ de
desenplm se pfooJ@ e^ la 'ec^¿ e1 q-e se proJ¿c¿ la e,l ¡c.on o srspens o_
de ¿ ? ¿co. ¿bo"l por ¿s caJs¿s 9ei¿ ad¿s e¡ esla polz¿ y ¿s, o sei a e el
nsr,lLrlo Ne.nnál de Fmr,lpo

, Pare la g¿rantia do lncepecidad Tamporál so eEt¡blece un pedodo de
carencia ¡nicial de 30 di¡r n¡lur3les, ¡ cornputar a pali¡ de la fecha de
efecto delseguro. A e'ecos de c¡nprob¿ que e1 p none_lo clelacae. nre-lo
de snesl'o F¿ l'dniaurioo e perodo de carelLa r1rl,a, se erle^de'r que ¡
srlu¿cor oe 1c¿p¿(rd¿d lernpor¿ se prodJae en a tó¿ er l¿ qJe se deter¡rn¿
la o¿lo por los fdcu a,vos oe la Seg.rdáo Soc.¡l ,üülJ¿ o lrql uco_ ana,ooa o
ned,m o fdcl rahvo arlorrddo y ds o'dhfiqJpn los seNtos TédEo\ de
aseqLrado' ro se e¡'grá pe'ido de c¿re-ca t¿r¿ e. sup.eso oe rc¿pacd¿o
lemporal causada por acaidenle. Pera le gerantia por Hoapitelir¡ción so o5bblece un periodo de careflci¡
ln¡c¡al de l5 dí¡s natur¡lea, a computa¡ a Danir d€ la fechá de of.cto del
seguro. A efeclos oe co_ p'obé qae e1 el romento del ¿cdFc'T erlo oel
s,_esko la ronscuÍdo e pplooo de Lá'e1lra _cal se erle_de a q,e ¿
sl-ac¡on oe ñosol¿|,2¿con se ofoolae en ei T¡omenlo oe floreso en n a?nlm
ho,pila¿nooe arL"do co" asdpñr corecpstaoecidarpr ¿ óresele pol¿¿

No se e,rgr¿ pe¡odo de c¿re'c,¿ p¿ra e supJefo de l.ospl¿ rzacion carsaoa

4.2 E TRE DOS SINIES]ROS
En caio dé produc¡Ée situaciooer dé Deser¡pleo subs¡gulenlea a un¡
silu8ción .¡terior de De3empleo que dio lugar ¡l pago de la prestación por
parte de e6l¡ póliza, se procederá al paqo de nuevar predácion6 5i el
TomadorrAsagurado ha eat¡do vlnculado de foma acdva á una rueva rel¡ción
laboral como kabaj¡dor por cuenta ajena y con uI¡ contrato indefinido por un
periodo ñinimo de 180 die3 neturalet ininteÍümpidoE y heye sup.Édo ol
perlodo de prueba stablecido corerpondierle a su rueva reláción laboral
siempre que dicho contElo tenga unE duBción ¡gu8lo supedor a 13 horas a la
6§mána.Enca6ocontradonosepeqárá cantidád¡lquná.
Er c¡so de producllse lncapac¡dades Iemporale3 u hospitaliz¡cioner
gubshuientes a un8 Enterior lncrp¡c¡d,d Temponl ! hospit¡liz¡ción que dio
lugar e pra5lec¡ón por parto de a6te pólizá, le esoguredole procoderá
nu¿vamenle al p¿go da pre3taclon¿É lnnscúíido§ 180 dl¿3, lninterumpidoa
desde el fi0 de lE úllima ioc8p¿cidad hmpol8l o Eltr hqp¡l¡l¡d¡ s¡ se tr3ta de
l¡ mi6me cau6¡ d6 inc¡pacided o ¡ngre3oen csntro horpitalário o 30 dies,6ise
trata de uÍ¡ c¡usa dilint!,
No se exrgrra periodo de cárencia para el supueslo de Incapacidad Tempora u
Hosplalizacón por accidenle.

5 . IN OETINIZAC IOT{ POR LAS PEROIDAS OERIVADAS DE ACOTITECIIáIENTOS.
De cor forrdad col Lo esGbbcdo en el ledo refunddo del Est¿luto leoal del Consorcio
oe Compelsdcro'r oe SegL ro.. dpobddo po, el Redl Decrelo Leqsl¿r wJ/2004 de l9 de
ocr"b e. y 4rodific¿do por ¿ ley 12120116. oe '6 de m¿yo. el Tor¿dor de ur Corlr¿lo de
Seo-ro de los oLe deben oblioalorianenle ncorDorar rec¿mo ¿ bvor de la ctada enldad
p16,c¿ empres¿n¿l lene la lacxll¿o de conve^r la" cobe.ll'e de ,0. lesqos
e.t'¿oronalos co. ,raloule. [^tid¿o AsegJr¿doÉ que reura las co_dúones e'q,das
por lá leqisl¿ción vGenle
L¿s nde.1nüac'o'tei derv¿d¿s de snesros p'odrcrdos lor dü)4ieLmleflos
p,r¿ordqarios ac¿ecidos en Fspaña. y qL" afecler a ¡psgos pn ell¿ silu¿dos ylambpn
o. ac¿eLicbs en el exfdrero cLando el aseq,J.ado lenqa sL resrdenca'¡bit,¿l en
Españ¿ será¡ pagad¿s por elConsorco de
Coroels¿cor de Seauros cL¿ rdo el Tonador hubiese salsfecho os mnesconoienres
€L¿fqos ¿ s- ldvo y;e pfodriera dlqJf¿ oe as 9quÉlres s[uacones
¿) oLe er 'iesqo exrr¿o'drn¿io cr,o,eflo po'el Consoroo de Co'npe's¿cor oe Seq,ros
-o esle arrpar¿do por la poi/a de seguroconr¿rada con la Fnlid¿d Asequr¿do'a
o)Oue. ¿L^ esla"do dTp¿rado g)'dch¿ pol/e oe seguo lasobqacolesoe aF_loao
rseg-r¿dora no pudieran ser cl"mprdas por l'aber sido dec¿r¿o¿.uoc¿lnerre er
concnso o por es dr sLela a u1 procediT,erlo de hqJidac,on inlervpn da o asLmda por
e ConsorcDde Comlensacón de Se,ruros
T Colsor(,o de Compe'§ac,or de §eqL'os ausra? su ¿clLacor ¿ o o spuesto er e
Tenco"ado Esr¿r,rlo Ieqal ea l¿ . ev Srrg80 de I de oclubre de Cort dlo oe SpqL,o
e1 el Regla¿nenlo del seqJo de rÉsqos e¡raord.na'os aproo¿oo por el Rea Decrelo
300 2004. de 20 de leb|ero v en las d.sDos cores complene. ranas
6, RESUI,IEN DE LAS NORÍiIAS LEGÁLES
l. Aconteclnlento3 e¡tnordimdoa cubiertor

a) Los souenles lenofenos de ¿ n¿lJfa,ez¿ lefiemolo! J m¿fen]o¡ls
rrroactres erlraord."ar,as \incu/endo os enorres de nai) erup¿,ores
vocál.cas lempesl¿d oclon.c¿ alprca (mclJyendo los vtenlos e{.áofdf a.os de
rachas superores a ' 35 k T tr y lo5 romados) y ca oas de rereo'ros

b) Los ocasionddos ,¡ole^lanenle mro co_sec-e^oa de teÍo, smo eDeon
sedDon rnol n y tur¡ullo popul¿r

c) Heclos o acluacones de l¿s Eue?as A,mad¿s o de laq F-erzas y CLe'pos dp
Seguridad en liempo de pa¿

2. R¡esgos excluidos:
¿) Los qJe ro oen luqdr a I dern rdLo^ s€q,rr la ley oe Conlra o de SelJro
o1 Los oc¿so-¿oosin oerso¡as ¿seo-á¿s mr'conlr¿t0 de secLr¿ drqlrnlo ¿

aquel,os en que es obiqalo,¡o e recigo a ldqor de Co_sorrio oetorpersarror
de Seoúros

c) Los pioducidos por conflictos amados, aunque no haya precedido a declaraoón
6fi.iál.lÉ ñLÉra

ol los oenv;dos o€ l¿ enefora ^Jclea s'n lefL.oo oe o esl¿beLdo e1 la ley
251196¿ oe 29 oe abrl so6€ ene'qra r uc.ear.

e) Los prod-cdos pof fe1oEe1o" oe ¿ "¿lJralerd dslnros a,os se"¿i¿doc pn e
alicuD 1 del Req arerto de Seg"'o ch R'esgos Lxrdo'drn¿ro5. y e_ pa1.c-l¿r,
os p.odlcidos por elevacon del n"e fpálm novinenro de ,¿de?s
deslizamienh o asenhmienlo & lenenos desprendimiento de roc¿s y
sim larcs, salvo que estos fueran ocasionadod manineslamente por h

fenóme¡os
acción del

água de luva que á sr !ez, hLrbrer¡ Drovocado efi la zoña una siluación de
nund¡ciol exhorditna y 5e oodulera^ @n ca?de snLlláneo ¿ drcha

') Los c¿us¿dos poraclu¿oores lumL,t-ari¿s producdas el elc-.so de €u4ro¡es \,
manifestacioles llevadas ¿ c¿bo mnfome a o dÉDuesto e¡ ¿ -e,/ Oman,ú
9/'983 de 15 de lul.o, 'egLEoo" delc,eeóo de reunon. ¿sicono'dura'n€ el
lrdlscJrso de l.eloas leoales savo oJe ¿s ot¿das adu¿oones o,rderan ser
ca.i5,¿das como áoneámentos exü¿o,drnarios conlorme ¿ anicllo 1 del
Reglamerro del Se§ Jo de Res0os Er\faordrn¿rosg) Los causádos por mala bdelfuequrado.l) Los conespordienles a sir€sÍos poduodos alles oelpaqo de la plrera 0rna o
cuando de co¡brrdad con b esr¿blecdo en l¿ Lev oe Conlraró oe Sequro la
mbeflu'a oel Consorco oe Conpensacún de Squios se hale suspelorda o e
segJo quede e¡l,nguEo por f¿lra de pago de lás prnas

¡) los srr€sfos qJe po.su Í'agr ruo y q ávec,ád see4 Lá fcádos por ei Goo.eno de
lá Nació1cono de (cátáslro' o cal¿mid¿d n¡oonalt

3, E¡tenaión de la cobertü¡r
Lá cobelura de los riesqos e{raordn¿ros alcJn¿a.á a as r6mas oe.sonas v sumas
aseqL'adasque se hayaa eslablec'do p' la Doliza a efecbs de los resdos o.drreiios
E4 ¿s poliz¿s de sequro de v¡oe que de acue¡do mn ro lEvslo en elr¡rlralo. y de
conlor¡id¿d cDr lá normalNa reguládo.e de los seq,ros privaoos qenere- oovhión
Tale"ral'c¡ la cobelura del Co"sorcio se ,efenr¿ ¿l c¿úilat en ñesoo o¿ra c¿da
aseo-r¿do es deor. a la o'fe?rci¿ enlre ¿ s,rr¡á ¿seour¿dá v h orovrsrón rir¿lem¿¡.¡
que. de corlorrd¿o con ¿ nomálve crlada, la tll,iJad Asdouraoor¿ qLe t¿ huore?
enil'do deba lener conslt"d¿ E npo4e conesmndÉnte a ¿ citad¿ Drovsba
falemahL¿ será satslecho Dor lá mencion¡da fntid¡o aseo r¡6l)rá
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coNDtctoNES PARTTCULARES

l$l ernrrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

MffiiRE DE LÁ A..CURADORA .N¡ PAiiN.Fs *.'*-" **OO-*H*9HH"HT*:J5I}.=
PROCEDIi,,IENTO DEACTUACION EN CASO DE SINIESTRO II{DEI{NIZABLE POR
ELCONSORCIO DE COIiIPENSACION DE SEGUROS
En cáso de sinieslro, el/los Benefciario/§ o sus respecbvos represenhnles le{ales,
drrecbmerleoa trave§de la Entdad Aseouradora odel Mediador de seoLms deberrn
csn¡nicar. dentro del plazo de srele djas de haoelo mnoodo. la 

-ocrnenci¿ 
del

siniestro er Ia delegación eg onal del Consooo qúe co-espo4da sequn el luqar
d00de se prodrio el sin,estro I a comunicación se fomulara en el modelo establecdd at
efeclo.oue eslá dispmibé en la Oágma \web, delConsorcio (wlvrv conso¡se€utc es).
o en l¿a ofonas oé ese o de ra Entdad As€guredor¡. at qire deberá adlünt¿se l;
docungtaoonque según la nanrraleza de Es lesores se requrera.
Para aclarar cualquier duda que pudera suroir sobre el p,oceom€nlo a sequr el
Consoroo de Compensación de Seguros disMe del sEu.ente teléfo,lo de Ateni:on at
Asegurádo 902 222 665
7,.TARIFA OE PRIIiIA
L¿ t¿rif¿ de primai apl¡cable al preaento iegurc seá lá elpecificada en ls B.ge
Iécn¡a¿ del seguro én c¿de momenb y pu$ta s dbpos¡c¡ón del
Tomador/Asegurado porla e ided modiádore.
Lá compañia aseguradora se rereNa elderecho de lnarcmenlir la tárile de prima
6n cualqukr ñoñcnto en el supu$to de que la evoluc¡ón de la Bhlesfalidád eii
lo áconseiera, La cit¡da yariac¡ón debe s€r comunicede al TomadorÁs4ourádo
con un pieavlao. de _do6 ñéres. plezo duranb el cuál el TomadorlAgeüurado
pod6n re3crnor E polEa.
Lá nuevd lanfa de pnma soio se apric¿ra p¿r¿ l¿6 renov¿oones de los mntr¿los e¡l
vo(v o nueve§ mnrálacnnes
8: PAGO DE LAs PRIMAS
Con caácter geneÉ|, lai primas serán aplicadas a cad¡ fomadodfuequrado
repercutiendo el 0,51032% (¡mpoeltos y recárgot irrluido6) dcl saldo perüiente
erbtenteen l. féch, de le últimá liquidaclóñ menlualda la brjela áregurad¡,
E' seguro se mntratr e prir¡ás nensúdes que qe abonar¿n mn árgo a la-orrta oe la
tarleta de crédilo asequfádá.
En c¿so de impago de la prinera pnma, ei seqJro no enfara en eleclo. El caso de que
se produ,,c¿ el ,mpago de algLna de las tnm¿s del s¿§uo ddinla de ra prmer¿ la
cobertur¿ de la Enlidad Asequraoora quedara cáncelada.
Duranle el periodo de paqo de un sineslro por oJalqJier mntin(encia, e
Tom¿dor/Asegurado queda¡a e(sto delpaso de la pnma rnensual renov¿b[e. Elpaqo
de la pri,rE se reanud¿rá allémino del oaoo del siniesto
9,. MODIFICACIONES Y ANULACION ÓEt SEGURO
El Tomador/Asegurado Jna vez aooMda la prÍrer¿ pnme podrá h¿cer modincaciones
en relacion con sus chlos personales
Est¡s mod¡ficac¡ones tom¡Én efecto el d¡a de sol¡citüd, pfevia notilicac¡ón y
¡cáptácón por h Entided ABeguradora lleyando cons¡go la emisión de una¡
nuevas cond¡c¡oner padiculá186.
El -omador¡AsesJrado una vez abon¿da l¿ prrmera pnma. poo.a solÉ,tar la a4dlacón
dels€quro no exrstiendo en esle caso exbmode lFrnas
IO,.DI,JRACIOII DEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERTURAS
Elseguro lEídÉ una duraoón rnensu¿lrenováble a.rlomalica,nenle y lomárá efeclo en
elmonenlo e,r elque eldie¡le hala uso dels¿ldo dLsp,rcsto de la t¿fela.Llseouo
podrá renovarse mienlras es!é vqenle elconúalo de la ta4ela sobre la que se basá el

El-seguro deiará de tmer efeclo.
E) L. fecha en que h t¡4eta vinculadá a esta Pól¡¿a de seguro ter iné por

cualquiercaus¡,bl La lechá en la cual el Toñado lAsegurado slcanc€ laedsd de65 años.c) Le feche d6 fell€cimienlo o de dscl¡ración del $t¡do de lnc¿pacidad
Pem8nente Absolut¡ del TomadorlAregurado an cualquiela de sus grad6.

d) La fecha de recepción por p8ñe del Asegurador de crna certlfcada o
llemáda telefónica del esegur¡do mañif$tando su decbión de rescisión del
segu.o,

e) Aiimismo. l¡ cobadura teí¡inárá en h fecha en la que ¿l Aaogoredor heye
pagado el númerc máximo de Pregbcionei coNeculivas o aftemas Dor
lncapecidád Tomporal, Dslempleo u Hotpiblizecón que se han fijado en
06ta Dol¡re,

1I, PAGO DE PRESTACIONES
Pal! rcclam¡r el p¡go de lar prcstaa¡one ase0uradás, cuando los bénefichrioa
de le6 rñi5más tengan derecho a percibirlas, ei TomadorlAsegurado o
Bonificiadoi, en su ce6o, deberán hcil¡ter elAiegurádor los documentbs que se
soliciten p¡ra cada caro concreto. El Asegurádor podrá disponcr qu6 su6
mericos, ¡mFctores o emDleadog vbiten ¡l TomadorrAsequrado. debie¡do
peñ1iür ¡ 5ü yez el fomado Aregurádo o sus lamili¡rer dichaE visilas, corno
cualqulet ávedguáclón o coñprobáaión que elAiaguÉdor conBider€ nece!erio,
L¡ comuíic¡c¡ón del acáeclm¡ento de un s¡nle o podrá realizar3¿ a tr¿vé6 del
nümero de telélono gñtu¡to f900.211.291) o diracción de coreo electñnlco
ti.¿ c¡rrur¡ ¡nrn.cu. a¡i como a la Bhuhnte dirccción de coreo ordinads eo €l
Aparr¿dó¡tcorreos ]f 11t .28080 ADR|D.
L¿ documeot¡ción que la Compañ¡a 3olicit¡rá al Tomador/Aiegurado éñ c¡60 de
sin¡esto es le Biou¡eole:
DESEÍiIPLEO -
En lá áoértu ra dal .iniestro
T--I6'E leqi5b-?ef DMñE
2. Vrda L¿bo,aladuall?ade y compleE quepstfique álmems 30dras en desempleo
3. Cafu de rolifcación de desprdo de la empresa, en pápel de la empresá y

debidameflle ñfm;Ja v sclláda
4. Certficádo de Empreú o dos úllimas nófiinas. debid¡menle fimado ysellado
5. Desglose de lá liquidaoón e indenmizacón ekuada por la ernprese, en papel de

la empres¿ y d€bidamente fm¿do y sellado6 Justfcanle conesporü,enle al rnqreso de l¿ ndemniTacio
7. En caso de SI¡AC/JUEZ A61a de Conciliaaior DenEñd¿ y Sentencia Judioal
8. En c¿so de E.R E áutonzacrón ¿dminisfawa y mmuníc¿ción de la empresa al

tabajador
9. CartadellNEl\¡ aceptando elp4o de la preslaoón mn elperiodo reconocido.
10. Extafio de lá lerelá delmes inmedialemenle ánleror ale oroducLion delsrniesho
Cu¿lquiér ola docui¡ent¿ción aurütutiva de l¿ antédomxinte rclacionádá o qua
8ea nec€aaria pala vedf¡carsu valide:o ¡lcance.

INCAPACIOAD TE'iIPORAL
En la aoedura d6lSiñiaiuo:
L -Too-iElEiElé?d¡ñWIE.
2. Padesde b¿ia que acredite, dur¿nte¿l.rEnG 30 dias consecujivos.la rncaoaodad

lemporál del as€guÉdo expeddo por l¿ Sesundad Sociat u OrdanisÍro
Comoelenle

3. Vida Laboral Acfualizada y complelá o €n c¿so cle autónsno, dodmenlo
aüedilaiivo de estar inscnlo en elreqrrEn de Autónorx)s de la SEUrid¿d Socialy
ullimo paqo

4, H¡storial Clínim o Certrficado Médico dorde se dehlle la feóa y origen de ta
enfemedad. asi como lá evolucón y estado del asegurado
En el certific¿do se h¿ra consár especrficarÉnte sj erslen antecedenles
relaciondoscon ia caus¿ de inc4aüdad.las fecias de diagnósüm de tos mEmo§
v lralamientos seouidos

5. Ademas de lo ailenor. er cáso de lbspitalización mforme de rngreso ) altá
hosoblaria.

6. Además de lo anlenor, en cáso de Accideíte cooia comDleta de las dJúenoas
judlo¡les y/o aleslado y/o copia del c¿nlfo¿do ernihijo p« tá eÍpresá si se frata de
acciderle láborál

7. Erlraclo de la larlela del mes inmediatamenle anleriora la delsrnDslro

la baja perúdicos
' Eíraclo de la larjeta delmes qúe conesponda.
La documenlac¡ón doberá cerorioinel o comoulsada porfedat¡¡io püblico.
ffi
1 Copie legrble delDNI/NlE

periodicos
Extraclo de la delmes conespond¿

con a

y/o Vida láboÉl aduálizada

p4os c{n c¿rqo al mrsmo el Asequraoor podá reclamar ¿ su elección confa el
Tornador/Asegurado o el Senefroano for las sumas indebdamente sabslechas más b6
inlereses leqales que mresDoñan
Elpago de la Presláoon solo se llevara a c¿bo un¿ ve7 que elAsequrador haya reobtdo
La do ulrrenl¿om y les pruebas ,equerid¿s. por p¿te del Tomador/Asegurado o el
Beneñoario
Una ve? que h Enlidad Aseguradora. h¿y¿ recibdo las pertnenles prueb¿s de que el
Tor¡ador/Asegurado se ¡alla en alguna de l¿s situadones de hcapeidad Tempor¿l
Hospilalización o Desempleo ñiadás en la definicior¡ eslálecida en Las Condidones
Generales y Particulares de la Póliza peará lá sumá as¿gu.ada en los témino§
estableodos en las presenle Condic¡ones Padiculáres y ü)ñ los limites esteblecidos en
la presente Póli¿a y sin perjuico de que el Tornáaor/As€gurado pueda iniciar d
pfocedimento de redamacón desde el momenlo en que se encueflre en situ¿oon de
lncaDacidad Temporal Hospiahzaoon o Desempleo. liaslá la primer¿ de 16 sguÉrtes

. La l€che e1 qLre el TomadorAsegurado cese en su s uación oe lncap¿odad
Temporal. Hospihl¿asón o oesernpleo, o de,e de aporlar las pruebas soficitad¿s
pora Eltidd As€g,rr¿dora deque se enüle¡Ía en didla situacion. La fecha en que ¿ Erfidad Asequ.adora. haya pagado el nu,nero de Preslacones
por lncápacdad Tempor¿l Hospilal,zación o oessnpleo que se ha¡ ñjado en esl¿
póli¿a

la Preslaoones preüst¿s en e¡ Contralo de Sequro se paqaran por le Entjdad
Aseguradora al Eerieñoano r¡ue las destnara al pagó de bs (bn-[dades debúás por et
Tünador/Asequrado en vifud oel Conhalo de Preslamo
12, REGII'lEiI DE RECLAMACIONES
El regifrEn de redan¿üones sera el prevrsto en los ¿rtclJros 61. 62 y 63 del Real
Dec/eto Leg¡srativo 6r20(N. de 29 de Ocrubre por el que s€ ¿Drueo¿ elte¡to refundrdo
de la Ley de ordenáoon y grpeMsón de los seguros pnvados y disposrciones
concotdantes.
El Tomador del seguro elAs€gurado y elBenefroano o los BÉfleforios ¿sicomosu6
derechdrabienies, eslan faojtados D¿ra lomular redanEoones ante el Servoo de
Reclámaciones de la DÍecGón Generel de Sequros y Fondos de Pensrones conba la
Entdad As€gurador¿. sr c¡nsder¿n que esta realiz¿ práctcas *ugvas o tesffá los
derechos derivados del mntrato de seouro
En relacion con lo ¿nle.ior se adviertéque par¿ la adÍrsón y tramrtaoon de quelas o
redámaciofles anlp el SeMco de R€clámáxionés de lá Dnprrrff a*neEl dé Sairos
y Fmdos de Pensiones sera rnnfescindrble ¿cred¡l¿r háber formuládo l¿s oue-ies o
iedamácioñes. previam€nle por eicrilo anle la As€qurdoÉ oquehaya banscürído el
plazo de dos meses leg¿lmente eslablecido srn que haya sdo resuellá por la entdad
El serv[io de ¿tención al cl€nle de Cl']P PARTNERS domrcihado en [¡¿dnd. c)
ochandrano n" 10, Planla )' El Pl€nlrc t?mitara y esolvera clanhs red¿macioes lé
s€an formuladas por las personas a,'lefiomenle mencjonadas, en pnmera inslanoa y
lras su resduoón por dcho depanamenh podr¡ sequirse la fam aoón anre d
Delensor del cliente de h Aseguradora, DA DEFENSoR, SL dornioliado en c/
Merquésde la Ensenade 2,6'28004 Mdrid [a Enlidád Asequradora se mnpromele
¿ prestar la cdabofaoón necesan¿ en la insuucoón delprocedimÉfito de resoluoón rh
l¿s red¿maciones v a aceol¿r las resolucones oue el Deknsor delAseour¿do em ra

La presenbción d¿ reclamaoon anle el Delenior del ctienle de CNP PARTNERS ¿s¡
corm sri regolución, no oblacuh¿e lá plen ud de lulele pdloel el recurso á ofo
mecanismode solucion deconffictos D a la prolecoón adminlslÉUva.
El Deo¿rtamenlo de Ateñoón al ClEnle y el Defeosor del Chenle actr¿rán en la
resolucrm de les queias v reclemáoones, de acuerclo con lo esbbleodo en su
Reglamento que esl&á a drspo§ción de los asegurados en las ofcinas de la Entidad
Aseguradora. y que les será facil¡lado en cualquier rnomerlo.
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
llOlBRE OE t,,ASECURAoOR a¡P PARINERS DE SEoUROS Y REASEGURoS. s A dffi d da á¡ d odrrd'ró 10 s¿d¡ ?-€lPh.ro. ñ0?3 dd (Espaial

I3,. TRATAMIEITTO Y CESION OE DAIOS PERSONALES
De mnbrmidad con o prevhto en la Ley orgánic¡ 15/1999 de 13 de orcembre de
Prolección de Dálos de Caácler Personal, la Enldad ¡seguradora i¡lorma de la
er slelo¿ de oaos oe cá?de' peronal en soporle fs,co qLe pueden ser sus@plüles
oe kar¿.nEnro o de L_ 'clero de sJ lilulardad en el que se rnclu¡án los d¿los q"e han
s{o recabados pdfa e desanol'o y cunprmreno oel presenle corlralo y respeclo del
c" al el Tom¿dor/AseqLrrado podra r ejerolar los deshos econoodos en a L ey /, en
palicl.¿r los de acceso, recl,fc¿oón y cancelacón de ddlos asi cono el de 'evoc¿oón
oel consenlr enlo po' la cegor de sus d¿tos y de oposiciol er os térninos preustos
en ¿ menconaoe Lev v en sJ normaliv¿ de aiesanollo a lra\,és de escrlo oue oodra
oinq" ¿ la seoe socral de la Fnlidad Aseq raoora e1 irád.d c, och¿ndÉro i 0,É anb
¡.8 ola.lrio. F eErc,co de los c ados derecnos de a@eso ?cl fc¿cón. c¡rcdáoor
revocáción oe, Éngentrr e'ro y oposioón no srpold'á @rlraprel¿don de rinqü" tpo
para el Tomador/Asequrado
Los daEs le'gonales ne@s¿ros pera el aunprT ento (hl co¡fato de seq.o tendran
cá,acrer ourqaroÍo. E^ caso de ^egaliva ¿ faort¿'drcios d¿los "o será posble l¿
ceebr¿ción deloresenle mnlralo de seouro
VEDTaNTF La acEpracróN FxpcESA DE ES-A CLAUSJLA FL
TOMADOR]ASEGURADO CONS]ENTEN EN LA CESION DE LOS DATOS NCLUIDOS
E\ EL MENCIo\ADo TlCHtRo a ol¡¿s Erlidades p¿ra el cLrpfmieno de lnps
direclar,enle 'elaoonados mn las furcones par¿ los que rJeron solicrl¡dos. asr mmo
co1 ¡ nes esredislrm5 y ¿cu¿¡¿leg y e" su caso. de pe!€ncio1 del 

qEude, y Ned¿r ser

c€drdos a olras Enlidades AsegLrradoras por razones de coasequro, de reaseguro o de
cesion de Lalera la"rbre_ pod'ár se'cedidos a Fnlidades Francieras los o¿os
persora es estrcla,relte _eces¿nos 

a etchs oe oor¡'ohácion b¿.caia de.as prinas /
de Dáoo de oreslác¡ones
AS MTSMO MLDANTL LA ACLPIACIÓI\ LXPRESA DE ESIA CLAUSL.A, EL
TOMADOR/ASEGURADO CONS ENTE EN EL ÍRATAMIENTO POR I.-A ENTIDAD
ASEGURADORA DE LOS DAIOS CONTENIDOS EN LA DECLARACION DE SAIUD.
q-e en sr Láso clmplflerle el Tomador'Asegurado para l¿ contralacion oel Sequro ¿sr
cono de los que eve'tu¿ne.te pued¿r recabafse de os reconocr"r,enlos ned,ms
p'¿cl{ados a r sro par¿ e cumprmiello y des¿1olú oe pesente sequfo no siendo
objelo de cesió1 r ler@ros salvo a Enldades aseguradoras o ReasegLr¿do'as po'
rázones de masequm rcaseouroocesión decarlera
Del nrsmo modo el TomadolAsegJ.aoo ¿uto1¿¿ ¿,¿ Lnldao Aseqrddora p¿'a la
tamilació1 de orahuie, lpo de comüncacrón que ésta crea colvenrerle lac'ft¿rle
relal¡vá a os conlratos sLscrtos mr esla Fnldao, neces¿ios p¿? elcumplinienlo de
los mrsmos o en ¿qLelos casos en q-e la Enrdad Aseguradora lerga un.nlerés

E:ope'ador de Ddr cá-segL'os vrr cu€do y sus a-rlares lendran a cons der¿cion de
E'ctQado de T¿larenm oe a ent.dad dsequraoor¿ cleble^do tral¿r os o¿os
exclusivamenle con los {ines direclamenle relacionados con la pregnte m¡lrálación, y
conforme a lo estableodo porla enlid¿d aseguradora

El fomador y/o Asegurado CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A


